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 � conocer, comprender y aplicar la doctrina del servicio de Policía.

 � desarrollar los procedimientos documentados y estandarizados.

 � desarrollar las estrategias operacionales del servicio de Policía.

 � establecer las coordinaciones con otras instituciones del estado.

 � conocer los procesos de inteligencia e investigación criminal.

 � conocer la normatividad jurídica que regula los procedimientos de Policía.

el despliegue del servicio de Policía en contextos rurales permite desarrollar su gestión 
operativa sobre resultados efectivos, apunta de manera acerada y efectiva la estructu-
ración de un servicio integral en el campo colombiano, que permita llegar de manera 
oportuna y efi ciente a la comunidad, a través del liderazgo comunitario, la protección 
del ambiente, la fl ora, la fauna y la prevención en la explotación de recursos naturales 
renovables y no renovables; de igual forma, logra el control de las zonas productivas, de 
frontera, resguardos indígenas, parques nacionales y reservas naturales.

adicionalmente, las unidades frente al servicio de Policía en sectores rurales del país, 
cuentan con un componente humano encargado de llevar y brindar el apoyo técnico 
que se necesita en el campo colombiano. Para ello, se ha implementado el programa 
institucional: policías colombianos líderes del sector rural y artífi ces de la paz, con el 
objetivo de asistir en materia técnica a los habitantes del sector rural, con profesionales 
de Policía idóneos para contrarrestar no solo aspectos de inseguridad en el campo, sino 
que además tienen la capacidad de liderar procesos enfocados a optimizar proyectos 
productivos agropecuarios, y mejorar la calidad de vida de la población campesina en 
estado de vulnerabilidad y de esta forma contribuir a la generación de capital social. 

5 Gestión del servicio 
sobre resultados efectivos
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Por lo anterior y con el fin de garantizar la consolidación de la convivencia y seguridad 
ciudadana y contrarrestar el despliegue de acciones delincuenciales y terroristas en 
contextos rurales, la Institución cuenta con las capacidades frente al talento humano y 
los medios logísticos para liderar acciones de orden nacional, regional y local, mediante 
el empleo misional de los Escuadrones Móviles de Carabineros y los grupos de opera-
ciones especiales de Hidrocarburos. De igual forma, frente al compromiso de la Insti-
tución en materia ambiental, ha llevado el servicio de Policía a través de los Fuertes de 
Carabineros a los parques nacionales naturales, en los cuales se han instalado unidades 
policiales con todos los abastecimientos logísticos y humanos necesarios que permiten 
responder a las exigencias que impone la evolución del delito en materia ambiental. 

5.2	 ESTRATEGIAS DEL SERVICIO PARA CONSOLIDAR 
	 LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 

•	 Estrategia de la inteligencia policial para la seguridad ciudadana. Busca estruc-
turar y desarrollar una plataforma estratégica que permita consolidar la Inteligencia 
Policial en el contexto de la convivencia y seguridad ciudadana, así como establecer 
y desarrollar un plan para ampliar la capacidad y su cobertura, que permita garantizar 
la efectividad de la inteligencia estratégica y operacional en el 100% de las unidades 
a nivel central, regional, seccional y local.

Bajo este enfoque, el modelo de inteligencia policial para la seguridad ciudadana 
pretende, desde su misionalidad, generar aportes con un criterio de alta anticipación y 
oportunidad, para neutralizar los fenómenos delictivos transformados de la amenaza 
tradicional, a una que se expresa en los entornos ciudadanos, urbanos y rurales, que 
afecta directamente a la comunidad.

•	 Estrategia en materia de investigación criminal. Busca estructurar y desarrollar 
un proyecto para fortalecer la investigación criminalística y la implementación del 
Sistema Penal Acusatorio, que permita garantizar un servicio de Policía Judicial 
integral y efectivo en el 100% del territorio nacional, con lo cual se garantiza la 
consolidación de la convivencia y seguridad ciudadana, enmarcado en los siguientes 
ámbitos: cobertura, oportunidad y tecnología. 

•	 Estrategia contra toda la cadena del narcotráfico. Ejecutar eficientemente activi-
dades conducentes a lograr el desmantelamiento decisivo del narcotráfico a través 
de la siguiente metodología: redireccionamiento de la erradicación con impacto en la 
resiembra, control administrativo y operacional de las sustancias químicas, desequilibrio 
de las organizaciones mafiosas a partir de la intervención masiva y sostenida contra la 
producción, ofensiva sostenida contra las organizaciones criminales, contrainteligencia 
interinstitucional integrada e intervención psicosocial contra el cultivo y el tráfico.

•	 Estrategia aplicada para la reducción de delitos de impacto. Busca encaminar de 
manera articulada los esfuerzos interinstitucionales bajo principios de corresponsa-
bilidad y coproducción, en los cuales se vincula la comunidad y demás autoridades 
territoriales, con lo cual contribuye a enfrentar los problemas de criminalidad, a través 
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del desarrollo efectivo de acciones policiales inmersas en once (11) componentes esta-
blecidos para fortalecer la planeación y operacionalización del servicio de Policía, así: 

 9 componente de intervención policial

 9 componente interagencial

 9 componente normativo

 9 componente integridad policial y seguridad operacional

 9 componente fortalecimiento de la comunidad policial 

 9 componente cultura ciudadana

 9 componente participación ciudadana 

 9 componente gerencia del recurso 

 9 componente sistema penal acusatorio 

 9 componente medio de comunicación 

 9 componente control y evaluación. 

• Estrategia para la participación, convivencia e integración ciudadana. estruc-
turada para lograr la identifi cación de causas que determinan una problemática 
social, formular acciones de intervención y actuación, y afi anzar los vínculos de 
participación e integración ciudadana, interinstitucional e interagencial, en torno 
a los componentes estratégicos de: prevención, servicio de policía comunitaria y 
programas institucionales de participación e integración ciudadana, además de 
generar una mentalidad colectiva de autorregulación racional, de acatamiento a las 
normas y al orden social. dentro de ella también se plantea la participación activa en 
términos de corresponsabilidad por parte de autoridades y organizaciones que tienen 
algún tipo de compromiso con las comunidades.

• Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes. estrategia operativa del 
servicio de policía diseñada para asegurar las condiciones de convivencia y el mante-
nimiento de la seguridad ciudadana en contextos urbanos y rurales, conjugando 
varios factores que permiten establecer una asignación de responsabilidades indivi-
duales a los policías que hacen parte del equipo del cuadrante en un área específi ca, 
realizar un seguimiento minucioso al despliegue del Policía en el servicio, fortalecer 
de manera directa la fi losofía y gestión policial frente al trabajo con la comunidad y 
las autoridades locales.

este Plan ha incluido elementos innovadores como: la creación de una base de 
datos que integra y consolida la totalidad de la información de los cuadrantes a nivel 

5 Gestión del servicio 
sobre resultados efectivos



66 Lineamientos Generales de Política para la Policía Nacional

VER:0 Aprobación:05-11-2010

nacional; generar una codificación única y automática; desarrollar y aplicar las tablas 
de Acción Mínimas Requeridas (TAMIR), las cuales permiten medir el desempeño 
del Policía frente al servicio; almacenar la información de características topográ-
ficas, sociales, económicas de delincuencia y algunas otras del sector que facilitan 
elaborar en conjunto planes y proyectos de prevención, que posibiliten un servicio 
más confiable, rápido y eficiente; además, de proveer de información relacionada con 
incidencia delictiva y organización e identificación de estructuras delincuenciales 
en el cuadrante.

•	 Programa de Departamentos y Municipios Seguros (DMS). Diseñado para forta-
lecer la gobernabilidad local en materia de convivencia y seguridad ciudadana, de 
igual forma, compromete a gobernadores y alcaldes, para que junto con las demás 
autoridades locales de seguridad, policía y justicia asuman de manera coordinada, 
integral y preventiva, la gestión territorial de la convivencia y la seguridad ciudadana.

•	 Estrategia policial para la protección del medio ambiente. El manejo y protección 
de los recursos naturales y el medio ambiente en Colombia, se ha caracterizado 
por la evolución de la legislación ambiental influenciada parcialmente por una fuerte 
política internacional. Sobre el tema, la Policía Nacional promueve acciones preven-
tivas, educativas y de control que permiten mitigar la afectación del medio ambiente 
en el marco de la convivencia y seguridad ciudadana.

•	 Estrategia policial para la prevención y atención de desastres. Busca orientar 
la gestión, coordinación y mitigación de los riesgos, así como el desarrollo de capa-
cidad de la Institución para la atención de emergencias, la rehabilitación y recons-
trucción en caso de desastre; incorpora el concepto de prevención en la planificación, 
educación y cultura del país, que conduzca a la disminución de la vulnerabilidad y los 
efectos catastróficos de los desastres naturales y antrópicos, para lo cual cuenta con 
policías altamente calificados, entrenados y equipados que permitan una actuación 
eficiente y oportuna.

Adicionalmente, al despliegue realizado por la Policía Nacional, la Constitución Política 
concede funciones y competencias a las autoridades departamentales, distritales y 
municipales para atender los fenómenos de violencia  y delincuencia  que atentan contra 
la convivencia y seguridad ciudadana de sus jurisdicciones. Por ello, con el transcurso 
del tiempo, se han diseñado, mediante la expedición de leyes y decretos, un conjunto 
de instrumentos para que las autoridades atiendan de manera sistemática, organizada 
y dando cumplimiento a los principios de la competencia (coordinación, concurrencia 
y responsabilidad) y a las problemáticas que afectan la convivencia y la seguridad 
ciudadana. 

Dichos instrumentos pueden clasificarse en cuatro grandes categorías: instrumentos de 
coordinación interinstitucional, instrumentos de planeación, fuentes de recursos y fondos 
especiales de seguridad.
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en consecuencia, las actuaciones de la Policía nacional y de todas las instituciones 
corresponsables de la seguridad, deben regirse, como bien lo señala la primera decla-
ración de la reunión de ministros en materia de seguridad pública de las américas, por 
el respeto de los derechos Humanos, los principios de legalidad, objetividad, efi ciencia, 
profesionalismo y honradez. 

5.3 POLÍTICA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL  
DE LA POLICÍA NACIONAL

el problema de la seguridad se ha convertido en un tema relevante que requiere urgentes 
soluciones, dada la gravedad de sus implicaciones tanto a nivel nacional como interna-
cional, puesto que su ausencia pone en grave riesgo inclusive la vida misma de un estado.

de esta forma, la existencia de un orden globalizado en múltiples campos transforma 
problemas nacionales en multinacionales: las migraciones, la volatilidad del capital, la 
organización internacional del crimen, las problemáticas ambientales  y otras tantas 
fi guras son, entre otros, hechos que escapan de los marcos internos y que requieren 
para su regulación acciones concertadas entre dos o más estados28.

el desafío que esta situación presenta, no permite un tratamiento aislado de los factores 
mencionados, ni las naciones pueden hacerle frente sin la cooperación de la comunidad 
internacional; así lo determina la naturaleza y magnitud de los hechos. 

desde esta perspectiva, la cooperación se constituye en el  punto de partida de un 
trabajo articulado en procura de una seguridad compartida, en armonía con los linea-
mientos prioritarios de los estados.

en este sentido, el fortalecimiento de los mecanismos existentes con este fi n va en 
aumento, particularmente, en temas de interés global como la prevención y supresión 
del terrorismo y la delincuencia transnacional, sustentado en la ratifi cación y aplicación 
de los convenios, convenciones y protocolos universales relacionados con estas 
problemáticas.

en consecuencia, el propender por el desarrollo de mejores instrumentos para la coope-
ración nacional y universal contra los diferentes fenómenos delincuenciales, dentro de 
un marco legal que respete las libertades civiles y los derechos Humanos, se constituye 
en un componente esencial de una respuesta integral frente a los mismos. 

Bajo este enfoque, colombia a través de su cuerpo nacional de Policía busca, en el 
marco de la cooperación internacional, fortalecer sus capacidades mediante el inter-
cambio de información, la asistencia técnica, la transferencia tecnológica y el inter-
cambio de experiencias en materia de investigación criminal y procesos de formación 
policial, adicionalmente busca:

28	 QUIÑÓNEZ,	Aníbal.	Los	desafíos	sociales	y	la	integración.	Discurso	presentado	en	la	conferencia	de	Cohesión	Social.	Bruselas-	Bélgica,	marzo	
de	2006.
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•	 Posicionar a la Institución frente a los procesos de integración regional, hemisférica 
y global, como una oportunidad para el fortalecimiento de los medios para la lucha 
conjunta contra la delincuencia transnacional a la vanguardia de los procesos de 
integración.

•	 Definir líneas de acción para las representaciones de la Institución en el exterior, a 
través de las agregadurías de Policía, oficiales de enlace y la participación en eventos 
relativos a la política de seguridad común.

•	 Incrementar la efectividad operacional del servicio de Policía a través de los meca-
nismos de cooperación, para afrontar los retos de seguridad compartidos por los 
cuerpos policiales del mundo.

•	 Abrir nuevos espacios de integración, donde se observe un progresivo avance del 
fenómeno criminal, a través de un proyecto integral de alianzas estratégicas con 
los países afectados, así como la aplicación del principio de  corresponsabilidad en 
distintos ámbitos de actuación, que facilite la creación de nuevos instrumentos de 
cooperación técnica.

•	 Proponer iniciativas que le permitan a la Institución avanzar en procesos de inter-
cambio o cooperación frente a otros ámbitos del servicio, que resultan de gran perti-
nencia y relevancia para mejorar los niveles de convivencia y seguridad ciudadana 
de los países.
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RESUMEN

existen tres ámbitos clave de evaluación del servicio policial: el desempeño individual 
de cada policía, la calidad de la organización en su conjunto y la efectividad en el cono-
cimiento y atención de los motivos de policía.  en estos ámbitos, es necesario delimitar 
la dimensión que se mide de la función policial, ya se trate de actividades o medios que 
el policía emplea para desarrollar sus procesos  o del impacto fi nal y los resultados de 
la actividad policial29. 

en el caso de la Policía nacional, se viene contemplando  una variación en los pará-
metros de seguimiento y evaluación a la gestión del servicio, los cuales sobrepasan 
la medición de su efectividad en la “operatividad” (medida reactiva); en este caso, la 
evaluación se centra en el cumplimiento de las metas que se formulen en las unidades 
de acuerdo con su diagnóstico, así, el mejor resultado es la satisfacción de la comunidad 
frente a un ambiente seguro. Bajo esta premisa, los aspectos a evaluar son: la gestión 
policial, la reducción estadística delictiva y la percepción ciudadana.

en concordancia con lo anterior, la dirección General de la Policía nacional, a través del 
desarrollo de sus politicas institucionales, busca en el presente y hacia el futuro garan-
tizar, bajo los criterios de efi ciencia, celeridad, economía, oportunidad y transparencia, 
prestar un servicio asertivo y efectivo.

en este sentido, la institución ha formulado toda una política estratégica operacional del 
servicio, cuyo desarrollo traerá consigo positivos cambios en el panorama de la segu-
ridad ciudadana. su despliegue e implementación se logrará a través del desarrollo de 
las siguientes estrategias policiales:

• estrategia de la inteligencia policial para la seguridad ciudadana. 

• estrategia en materia de investigación criminal. 

• estrategia contra toda la cadena del narcotráfi co. 

• estrategia aplicada para la reducción de delitos de impacto. 

• estrategia para la participación, convivencia e integración ciudadana. 

• Plan nacional de Vigilancia comunitaria por cuadrantes. 

• Programa de departamentos y municipios seguros. 

• estrategia policial para la protección del medio ambiente. 

• estrategia policial para la prevención y atención de desastres. 

con este fi n, la Policía nacional establece sus principios doctrinales de la línea de política 
operacional, teniendo en cuenta el despliegue de sus procesos misionales (prevención, 

29	 SALAMANCA	(2004).	“Análisis	comparativo	de	sistemas	de	indicadores	pertinentes	a	la	relación	entre	policía	y	comunidad”,	en	Documentos,	
Centros	de	Estudios	en	Seguridad	Ciudadana,	Instituto	de	Asuntos	Públicos,	Universidad	de	Chile,	N°	144203,	p.	1-	44.
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seguridad y convivencia ciudadana, inteligencia e investigación criminal), los cuales 
soportan el servicio de Policía consolidando la convivencia y seguridad ciudadana en el 
territorio nacional.

De ahí que la Institución mantenga como propósito imperante la especialización, consoli-
dación y proyección del servicio de Policía, a partir de la definición de criterios generales 
para su despliegue territorial en el marco del lineamiento de Política Operacional Sobre 
Resultados Efectivos que contemplen, por un lado, la definición y alcance de las modali-
dades y especialidades policiales, las cuales le  permiten cumplir su misión constitucional 
y adaptar su servicio a las nuevas dinámicas de seguridad; y por otro, la organización, 
misionalidad, ámbito de acción, funciones y alcance de las unidades desconcentradas, 
bajo criterios básicos como la delegación, corresponsabilidad y la complementariedad 
de funciones, acompañada por un sistema de dirección basado en un alto grado de 
autonomía para hacerlas más operativas, flexibles y con capacidad de adaptación a las 
necesidades propias de su jurisdicción, con la respectiva alineación a las políticas gene-
rales emanadas de la Dirección General de la Policía Nacional. 

En cuanto al despliegue del servicio de Policía en contextos rurales, la Institución desa-
rrollará su gestión operativa sobre resultados efectivos, apuntando de manera acertada 
y efectiva a la estructuración de un servicio integral en el campo colombiano, que permita 
llegar de manera oportuna y eficiente a la comunidad, a través del liderazgo comunitario, 
la protección del ambiente, la flora, la fauna y la prevención en la explotación de recursos 
naturales renovables y no renovables; de igual forma, lograr el control de las zonas 
productivas, de frontera, resguardos indígenas, parques nacionales y reservas naturales.

Adicionalmente al despliegue realizado por la Policía Nacional, la Constitución Política 
concede funciones y competencias a las autoridades departamentales, distritales y 
municipales para atender los fenómenos de violencia  y delincuencia  que atentan contra 
la convivencia y seguridad ciudadana de sus jurisdicciones. Por ello, con el transcurso 
del tiempo se han diseñado mediante la expedición de leyes y decretos un conjunto 
de instrumentos para que las autoridades atiendan de manera sistemática, organizada 
y dando cumplimiento a los principios de la competencia (coordinación, concurrencia 
y responsabilidad) y a las problemáticas que afectan la convivencia y la seguridad 
ciudadana. 

Así mismo, fortalecerá su marco  de acción a través de las sus representantes en el 
exterior en las agregadurías de Policía, oficiales de enlace, misiones de paz y la parti-
cipación en eventos y mecanismos relativos a la política de seguridad común. Del igual 
modo, continuará incrementando sus capacidades mediante el intercambio de infor-
mación, la asistencia técnica, la transferencia tecnológica y  el intercambio de expe-
riencias en materia de investigación criminal y procesos de formación policial.

Finalmente, la Policía Nacional avanzará en el fortalecimiento de las alianzas y rela-
ciones para la cooperación transnacional, mediante la consolidación de instrumentos y 
mecanismos bilaterales y multilaterales que le permitan posicionarse con liderazgo en la 
comunidad internacional.
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Durante las últimas dos décadas los procesos de reestructuración del sector público llevaron a 
que los estados implementaran una serie de políticas de modernización de la gestión pública, 
básicamente, orientándola hacia la consecución de resultados y la generación de capacidad 
de adaptación a los cambios en un contexto cada vez más globalizado.

Dentro de estas políticas se encuentran los desarrollos de nuevas y mejores formas de 
hacer el trabajo de las entidades públicas (simplificación de estructuras, procedimientos 
y controles; desregularización; eliminación o aplanamiento de jerarquías; descentrali-
zación; orientación a la gestión por resultados; externalización de algunos servicios, 
entre otros).

El Gobierno Nacional en el Plan de Desarrollo, establece con el fin de mejorar la compe-
titividad de las entidades públicas, que deben adoptarse sistemas de calidad y eficiencia 
administrativa, razón por la cual, se implementa el Sistema Integral de la Gestión Pública 
compuesto por tres sistemas, así:

•	 El Sistema de Desarrollo Administrativo “SISTEDA”. Ley 489 de 1998 y el Decreto 
3622 de 2005.

•	 El Sistema de Gestión de la Calidad: Ley 872 de 2003 con su norma técnica, NTCGP 
1000 de 2004. Decreto 4110 de 2004.

•	 El Sistema de Control Interno, con el Modelo Estándar de Control Interno, MECI 
1000:2005. Decreto 1599 de 2005.

Gráfica 1. 	 Sistema Integral de la Gestión Pública
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6 rediseño y Fortalecimiento 
de la estructura administrativa

con la adopción de estos sistemas, el Gobierno nacional está generando un cambio 
cultural importante en el estado colombiano, y reorienta el quehacer institucional al 
cumplimiento efectivo de metas, incorpora como factores importantes en este logro todo 
lo relacionado con la atención y satisfacción del cliente, la calidad de los productos o 
servicios que presta, el control, los procesos de comunicación e información y el mejo-
ramiento continuo. 

La Policía nacional a través de la resolución no. 03515 del 14 de junio 2006, adoptó 
el sistema de Gestión integral el cual se fundamenta en la complementariedad de los 
sistemas de la Gestión Pública, y aborda el quehacer organizacional que le permita 
trabajar coordinadamente y tener defi nidos y organizados los objetivos con sus compe-
tencias legales y constitucionales, bajo una óptica de la calidad y la ética institucional.

La Policía nacional a través de la resolución no. 03515 del 14 de junio de 2006, adoptó 
el sistema de Gestión integral, el cual se complementa con los sistemas de la Gestión 
Pública (sistema de desarrollo administrativo, sistea; modelo estándar de control 
interno, meci, y sistema de Gestión de calidad, sGc). este sistema general de la orga-
nización, permite trabajar coordinadamente y tener defi nidos los objetivos con sus compe-
tencias legales  y constitucionales, bajo una óptica de la calidad y la ética institucional.

6.1 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL

el sistema de Gestión integral “sGi” tiene su origen en el proceso de cambio e innovación 
que adelanta la Policía nacional desde 1994, orientado a modernizar la institución en 
sus fundamentos, procesos, estructura y servicios, para lograr mayor efectividad, incre-
mentar la confi anza de la comunidad y fortalecer su liderazgo en el desarrollo del país.

dicho sistema se fundamenta en la integración de tres grandes componentes: el direc-
cionamiento estratégico, que orienta a la institución de manera planeada hacia el futuro; 
la Gerencia de Procesos que determina las actividades del quehacer diario; la Gestión 
del talento Humano, que orienta las personas a la prestación de servicios con calidad, 
al compromiso individual y a la ejecución de las actividades y tareas en concordancia 
con los principios y valores que defi nen los comportamientos perceptibles por la 
comunidad.

Los tres elementos se impactan y condicionan mutuamente, para dar lugar a zonas de 
intersección entre ellos y crear un área común de confl uencia que señala el resultado 
de todo el sistema: el desarrollo integral y armónico tanto de la institución como de los 
individuos que la conforman.
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Gráfica 2.	 Sistema de Gestión Integral Policía Nacional

El desarrollo del direccionamiento estratégico garantiza la supervivencia de la Insti-
tución, con base en dos aspectos importantes, la competitividad, vista como la capa-
cidad que debe tener la Policía para entregar productos y servicios con valor agregado 
a sus clientes y la productividad, para mejorar las condiciones de convivencia y segu-
ridad con el mínimo de recursos.

La Gerencia por Procesos define las tareas en el día a día, estos deben estar imple-
mentados, estandarizados y operados en forma tal que garanticen la ejecución de la 
estrategia diariamente.  Es la implementación de un conjunto de actividades, técnicas 
y herramientas, encaminadas a lograr los objetivos asignados a cada proceso y a la 
perfección del trabajo cotidiano de las personas.

La Institución se gerencia como un todo, donde el nivel estratégico cumple la función 
de planear los grandes retos institucionales; los procesos misionales definen y desa-
rrollan las actividades en cumplimiento de esos logros, apoyados en la gestión de los 
recursos necesarios para su realización a través de los procesos de soporte; el proceso 
de Control Interno verifica la gestión y resultados y finalmente, el proceso de Mejora 
Continua, permite ajustar el sistema con el fin de optimizar el desempeño y ofrecer un 
valor agregado a la satisfacción de los clientes.

En este sentido, el Sistema de Gestión de la Calidad, se convierte en una herramienta 
válida para la modernización de la gestión en la Policía Nacional; su  implementación,  
al igual que las demás normas de modernización, evidencian el compromiso de la Insti-
tución por mejorar el desempeño y la capacidad para proporcionar un servicio de Policía 
que responda a las necesidades y expectativas de la ciudadanía. 
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es necesario, por lo tanto, contar con elementos y principios que faciliten este proceso 
y hacer que los cambios que se han venido produciendo logren su aseguramiento, para 
garantizar así que los objetivos de los procesos misionales que ejecuta la institución se 
cumplan, con lo cual se logra la administración efectiva de los recursos administrativos 
y logísticos y por ende la satisfacción de los clientes con los productos o servicios entre-
gados.

La Gestión del talento Humano es el complemento fundamental para que los otros dos 
componentes se puedan desarrollar, en razón a que esta incluye un conjunto de carac-
terísticas fundamentales que deben tener los hombres y mujeres para asegurar la viabi-
lidad de lo planeado, tanto en el direccionamiento estratégico como en los procesos, es 
decir, deben poseer perfi les, competencias, conocimientos, habilidades, experiencia y 
formación; por consiguiente, la institución debe contar con unos funcionarios compe-
tentes que permitan lograr los objetivos planeados tanto en la estrategia como en el 
proceso, cuyo nivel de desempeño y resultados exceda los estándares establecidos. 

es así que, igualmente el sistema de Gestión de la calidad permite fortalecer las compe-
tencias del personal, implementar nuevas tecnologías y generar mejores prácticas admi-
nistrativas, que contribuyen con la mejora en la efi cacia, efi ciencia y efectividad en la 
ejecución de los procesos, el control de los resultados planifi cados, para lo cual, se deben 
tener en cuenta las directrices y mecanismos establecidos por la institución a través del 
proceso de direccionamiento del sistema de Gestión integral, que se encuentra defi nido 
en el manual de calidad de la Policía nacional.

6.2 REDISEÑO Y FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

La Policía nacional concibe su sistema administrativo bajo el enfoque provisto por el 
sistema de Gestión integral, como el eje para dirigir, organizar, planear, controlar y 
evaluar el accionar institucional, para ello, cuenta con un conjunto de normas y procesos 
que regulan el análisis, rediseño, implantación y actualización de la estructura adminis-
trativa organizacional, en coherencia con los objetivos defi nidos en el  Plan estra-
tégico institucional.

desde esta organización, se garantiza el manejo de todos los recursos existentes en la 
institución, constituyéndose en un reto para la Policía nacional el determinar un rediseño 
administrativo que le permita cumplir con su misión, considerando los cambios de la 
normatividad y las necesidades del servicio.

el rediseño administrativo está encaminado a renovar y fortalecer la gestión, a través de 
la ejecución de las mejores prácticas, que aseguren la competitividad y productividad de 
la Policía nacional frente a las exigencias del estado y comunidad. 

6 rediseño y Fortalecimiento 
de la estructura administrativa
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En este contexto, la capacidad de aprendizaje y la innovación se convierten en la clave 
de lo que se denomina en el ámbito de la organización de empresas, la organización 
inteligente30   Es decir, una organización que se adapta a un contexto en continuo 
cambio, en el que el conocimiento, el desarrollo del talento humano y la versatilidad de 
las estructuras organizacionales, se convierten en el principal factor de producción para 
afrontar la dinámica de la cotidianidad que resulta de la interacción ciudadan.

Frente a esta realidad, la Dirección General de la Policía Nacional, plantea las priori-
dades institucionales que permiten en el presente y hacia el futuro garantizar bajo los 
criterios de eficiencia, celeridad, economía, oportunidad y transparencia, una asertiva y 
concertada reforma de su estructura administrativa.

Es así que este enfoque da respuesta al por qué y para qué del quehacer policial, 
contemplando la planeación y el desarrollo de la dinámica institucional a nivel adminis-
trativo, operativo y docente. 

Desde esta perspectiva, el rediseño administrativo que pretende la Institución se 
enmarca en el Sistema de Desarrollo Administrativo “SISTEDA”, el cual define las  polí-
ticas, estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos de carácter administrativo y 
organizacional para la gestión y manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, 
físicos y financieros de las entidades de la Administración Pública, orientado a fortalecer 
la capacidad administrativa y el desempeño institucional.

El Decreto 3622 del 10/10/05, define al SISTEDA como el conjunto de orientaciones que 
inducen procesos de modernización en la gestión organizacional y funcional de la admi-
nistración pública, para el fortalecimiento de los niveles de gobernabilidad y legitimidad 
del Estado; estas contemplan31:

•	 El desarrollo del talento humano estatal. Orientado a desarrollar las habilidades, 
destrezas y competencias de los servidores públicos y a definir parámetros para que 
su ingreso y permanencia se fundamenten en el mérito y en cumplimiento de los prin-
cipios de la función administrativa.

•	 Gestión de la calidad. Como un instrumento gerencial que permite dirigir y evaluar 
el desempeño institucional en términos de calidad, tomando como base los planes 
estratégicos y de desarrollo de las entidades, con el fin de ofrecer productos y 
servicios que satisfagan las necesidades y requisitos de la ciudadanía.

•	 La democratización de la administración pública. Dirigida a  consolidar la cultura de  
la participación  social en la gestión pública, con el fin de facilitar la integración de 
los ciudadanos y servidores en el logro de las metas económicas y sociales del país 
y a construir organizaciones abiertas que permitan la rendición social de cuentas y 

30	 LÓPEZ ,Páez Antonio Nuevas tecnologías, nuevas migraciones, nuevas ocupaciones: estrategia para incrementar la cohesión social en la Unión 
Europea, España, 2005

31	 COLOMBIA DEPARTAMENTO Administrativo de la Función Pública. Decreto 3622, de 2005
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propicien la atención oportuna de  quejas y reclamos para el mejoramiento de los 
niveles de gobernabilidad.

• La moralización y transparencia en la administración pública. se orienta a la 
formación de valores de responsabilidad y vocación de servicio que garanticen el 
interés general en la administración de lo público y se promueva la publicidad de las 
actuaciones de los servidores; así mismo, se orienta a la prevención de conductas 
corruptas y a la identifi cación de áreas susceptibles a estas prácticas.

• Los rediseños organizacionales. dirigidos a diseñar organizaciones modernas, 
fl exibles y abiertas al entorno, orientadas hacia la funcionalidad y modernización de 
las estructuras administrativas y racionalización de las plantas de personal con miras 
a desarrollar sus objetivos y funciones dentro de un marco de austeridad y efi ciencia, 
que promueva la cultura del trabajo en equipo, con capacidad de transformarse, 
adaptarse y responder en forma ágil y oportuna a las demandas y necesidades de la 
ciudadanía, para el logro de los objetivos del Plan de desarrollo y el cumplimiento de 
las demandas del estado en materia de modernización y atención efectiva, efi caz y 
efi ciente de las demandas de la comunidad. 

en síntesis, la Gerencia Pública es el núcleo estratégico que permite el diseño, imple-
mentación, operación y control de sistemas de gestión para lograr mejores resultados, 
promover el desarrollo institucional y mejorar el funcionamiento y cumplimiento de los 
objetivos de las entidades32. 

el desarrollo de estas políticas por parte de la Policía nacional, le implica defi nir unos 
efectivos rediseños administrativos que garanticen una gestión operativa, administrativa 
y educativa, bajo las exigencias de la normatividad vigente del estado, a través de la 
prestación de un servicio con estándares de calidad en todo el territorio nacional en 
benefi cio de la comunidad.

en este sentido, el máximo rendimiento operacional depende de una óptima adminis-
tración, por ello, las direcciones administrativas deberán ajustar sus procesos, talento 
humano, recursos y estructura de acuerdo con las necesidades de crecimiento y desa-
rrollo institucional, de tal manera que el sistema contribuya efi cazmente al cumplimiento 
de los principios constitucionales de la función pública, al mejoramiento de la funciona-
lidad operativa y a facilitar los procesos de evaluación de la gestión, los resultados y el 
desempeño de la Policía nacional; además, de identifi car y eliminar las actividades que 
no le generan valor agregado a la misión institucional.

de igual forma, se deben reducir los trámites innecesarios para hacer más efi cientes 
los procesos administrativos, como un propósito que contribuya a la comunicación 
transversal entre las unidades desconcentradas y a articular la actividad operativa con 
la administrativa. en todas las unidades deben conformarse grupos administrativos 
efi cientes con dedicación a las labores propias de su cargo.

32	 CHACÓN	Castaño,	Piedad	Cecilia	y	HERNÁNDEZ	Pabón,	Hilda.	“Sistema	de	Gerencia	Pública:	Perfi	l	Gerencial	y	Formación	y	Capacitación	de	
Gerentes	Públicos”,	DAFP.	2005.
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La administración de la Policía Nacional debe ser competitiva y con vocación de apertura, 
al retomar las mejores experiencias y modelos de gestión que produce y permite el 
entorno mundial. De otra parte, mediante la capacitación de sus funcionarios, se busca 
mejorar la eficacia, eficiencia y calidad en la administración de los recursos, garantizar la 
sostenibilidad del modelo hacia el futuro y preparar los relevos generacionales a través 
de la formación y ubicación laboral por perfiles y competencias.

Así mismo, resulta vital la socialización de las gestiones adelantadas tanto en el ámbito 
administrativo como operativo, para así legitimar los resultados y esfuerzos, facilitando 
su divulgación y transparencia. En este aspecto, es necesario tener en cuenta que las 
deficiencias administrativas deben identificarse oportunamente para tomar las medidas 
preventivas y correctivas correspondientes.

Por consiguiente, la Policía Nacional dispone de un sistema administrativo de infor-
mación inteligente que se constituye en el instrumento central para la toma de deci-
siones, a fin de permitir la consulta y el ahondar en cualquier aspecto del servicio 
en tiempo real.

De esta forma, la Institución en el marco de sus políticas tiene como lineamiento de 
Política el Rediseño y Fortalecimiento de la Estructura Administrativa, en procura de 
la adecuada ejecución de los recursos financieros y el abastecimiento logístico, con el 
propósito de planear y regular en forma eficiente las operaciones institucionales, y así 
lograr la prestación efectiva del servicio. 

De igual forma, contempla el fortalecimiento del enfoque gerencial, determinando criterios 
claros y específicos que permiten la mejora continua de este sistema y los cumplimientos 
de ley. El reto es, entonces, afianzar el pensamiento estratégico por medio de este linea-
miento de política, como la guía de planeamiento necesario para orientar los esfuerzos y 
los recursos de todos los hombres y mujeres que hacen parte de esta Institución.

Para el desarrollo, implementación, mantenimiento, revisión y mejora continua del Sistema 
de Gestión Integral seran efectivos, se requiere de la estricta responsabilidad de la Alta 
Dirección de la Policía Nacional, de los directores, jefes de oficinas asesoras, comandantes 
de región, policías metropolitanas, departamentos de policía y directores de escuelas.

6.3	 LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTO

Dentro del rediseño administrativo, la Policía Nacional, a través de la Dirección Admi-
nistrativa y Financiera, lidera el proceso de logística y abastecimiento, cuyo objetivo 
es administrar los recursos logísticos como apoyo efectivo a la prestación del servicio 
policial, los cuales abarcan las actividades de adquisición, recepción, entrega, segui-
miento y control de bienes y servicios de las unidades policiales a nivel nacional.

Desde este contexto, se concibe como logística y abastecimiento al sistema (red de 
actividades) relacionado con el propósito de administrar el flujo continuo de materiales y 
personas pertenecientes al canal logístico.
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6.4 REDIRECCIONAMIENTO DE LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL

La ofi cina de Planeación de la dirección General realizará la distribución de los recursos  
apropiados a la Policia nacional, asignándoles a las unidades ejecutoras recursos para 
atender sus necesidades domésticas, referidas al mantenimiento de la infraestructura 
institucional, además, de aprovechar economías de escala para optimizar el empleo 
de los recursos orientados a mejorar la calidad de vida del personal y al despliegue 
operativo policial.

6.5 MEJORAR LAS CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA  
Y SEGURIDAD DE LAS UNIDADES POLICIALES

Para garantizar un entorno laboral digno, acorde con los requerimientos y el  posiciona-
miento que se desea del servicio de Policía, resulta indispensable revisar, rediseñar y 
modernizar las condiciones en infraestructura física; los protocolos, manuales y ejecu-
ciones en seguridad industrial, así como toda la logística referida a la administración 
del riesgo, orientada a disminuir accidentes de trabajo, evitar enfermedades o circuns-
tancias adversas en la vida de los funcionarios en su lugar de desempeño laboral.

en este aspecto, los esfuerzos de los diferentes directores y encargados de unidades 
policiales, deben focalizar la generación de ambientes de trabajo acordes con las dimen-
siones y funcionalidad de la infraestructura física en la que realizan su quehacer profe-
sional. Lo anterior se logra mediante la apropiación de la imagen corporativa a nivel 
integral, desde la presencia física del uniformado, hasta el entorno laboral.

se deben respetar las zonas de almacenamiento, trabajo, circulación y descanso, como 
parte de la armonía y los esfuerzos por optimizar el clima institucional. Para tal fi n, es 
necesario que las unidades policiales a nivel nacional hagan parte y reconozcan los 
patrimonios culturales, arquitectónicos y ecológicos donde están instaladas, además de 
corresponder a una adecuada atención al ciudadano.

La visibilidad de los proyectos de infraestructura se asume como política general, es 
decir no pueden desarrollarse proyectos de infraestructura que no estén debidamente 
planifi cados, concertados, garantizados en su ejecución y legitimados por su necesidad. 
La dirección General confía en que la gestión administrativa le permita a la institución 
restablecer el equilibrio entre su pie de fuerza y su capacidad instalada.

6.6 MOVILIDAD Y COMUNICACIONES

el crecimiento acelerado de la Policía nacional ha signifi cado en los últimos cinco años 
un incremento en el pie de fuerza cercano a cuarenta mil funcionarios. ante esta nueva 
estructura, la institución debe otorgarle especial prioridad a las gestiones directivas, 
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administrativas y de control, que aseguren una mayor capacidad de movilidad en 
el servicio.

Mejorar la infraestructura de movilidad debe impactar el servicio en términos de calidad y 
oportunidad y al mismo tiempo generar un despliegue altamente preventivo y disuasivo 
para controlar el delito.

Las condiciones de movilidad terrestres aérea y fluvial deben ser asumidas a través 
de una matriz estructural que garantice desplazamientos altamente seguros y profesio-
nales de los policiales en todos los ámbitos. Una capacidad de movilidad institucional 
debe reflejar la dimensión y tamaño de nuestra cobertura policial.

En relación con las comunicaciones, la meta es llegar a estándares de alta conectividad 
que permitan la transmisión fluida y oportuna en los ámbitos nacional, departamental, 
municipal y corregimental.  La fortaleza de una Policía altamente intercomunicada debe 
permitir simultáneamente elevar los procesos de calidad en la recolección de infor-
mación útil para el servicio y en la difusión altamente eficaz para direccionar y desplegar 
el conjunto de capacidades del cuerpo de Policía.

6.7	 SISTEMATIZACIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO

El rediseño de la estructura administrativa y el redireccionamiento de la ejecución 
presupuestal, debe garantizar un salto cualitativo en el servicio de Policía, el uso de los 
sistemas informáticos acompañado por una fuerte cultura de administración de infor-
mación, serán asumidos cómo un instrumento vital para racionalizar los esfuerzos en 
la lucha contra la delincuencia y fundamentalmente para obrar de manera inteligente, 
sistemática y detallada contra los factores de perturbación e inseguridad.

No se entiende una Policía profesional que no respalde su actuación en el uso de 
sistemas informáticos. Los indicadores de desempeño, de gestión y, en general, la 
actividad policial tiene que estar fundada y respaldada no solamente en la estadística 
operacional sino en procesos documentados de tipo digital.

Resulta imperativo avanzar en el desarrollo y consolidación de una cultura digital y todo 
lo que ello implica de cara al desarrollo científico y tecnológico de la Institución policial.

6.8	 TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA

El rediseño de la estructura administrativa se formulará sobre la base de construir un 
sistema altamente eficiente y transparente. La manera de cumplir este propósito surge 
de una actitud autocrítica institucional y de una mentalidad aperturista que permita que 
el conjunto de instituciones públicas y privadas y la ciudadanía en general auditen y 
escruten nuestras acciones y decisiones en el ámbito administrativo.
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Una administración transparente de la Policía implica grandes esfuerzos de aprendizaje, 
de fl exibilidad y de innovación que permita un proceso continuo de mejoramiento en 
cada uno de los procesos presupuestales, fi nancieros, contables, contractuales y logísticos.

Un objetivo central es ofrecer y dar garantía plena a los funcionarios de las áreas 
administrativas, quienes se someterán a procesos de capacitación y especialización 
permanente, y, en general, se buscará el equilibrio de prioridades entre el llamado nivel 
administrativo, operativo y educativo.

6.9 ARQUITECTURA DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

nos proponemos adoptar modelos orgánicos y funcionales altamente competitivos, que 
den origen a la constitución de verdaderos equipos de alto rendimiento. el liderazgo 
y la gerencia de los funcionarios del área administrativa radicarán en un alto empo-
deramiento basado en la confi anza para que la gestión supere niveles históricos de 
planeación y ejecución del recurso presupuestal.

La estabilidad basada en la necesidad de especialización, conocimiento y experiencia, 
resulta una condición elemental para que el modelo que fi nalmente se adopte en términos 
administrativos, resulte perdurable.

el diseño e implementación de la infraestructura administrativa deberá consultar meto-
dológicamente la opinión, conocimiento y experiencia de los ofi ciales de la reserva. en 
este sentido, se espera que la capacidad y fortaleza que debe representar la vinculación 
a la institución de estos profesionales se traduzca en un proceso acelerado de moderni-
zación administrativa y operativa.

con esta organización,  se garantiza el manejo de todos los recursos existentes en la 
institución, constituyéndose en un reto para la Policía nacional el determinar un rediseño 
administrativo que le permita cumplir con su misión, considerando los cambios de la 
normatividad y las necesidades del servicio.

el  rediseño administrativo está encaminado a renovar y fortalecer la gestión, a través de 
la ejecución de las mejores prácticas que aseguren la competitividad y productividad de 
la Policía nacional frente a las exigencias del estado y la comunidad. 
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Resumen

El Gobierno Nacional en el Plan de Desarrollo establece con el fin de mejorar la compe-
titividad de las entidades públicas, que deben adoptarse sistemas de calidad y eficiencia 
administrativa, razón por la cual se implementa el Sistema Integral de la Gestión Pública 
compuesto por: Sistema de Desarrollo Administrativo “SISTEDA”. Ley 489 de 1998 y 
el Decreto 3622 de 2005, Sistema de Gestión de la Calidad: Ley 872 de 2003 con su 
norma técnica, NTCGP 1000 de 2004. y el Decreto 4110 de 2004, y Sistema de Control 
Interno, con el Modelo Estándar de Control Interno, MECI 1000:2005. y el Decreto 
1599 de 2005.

La Policía Nacional concibe su sistema administrativo bajo el enfoque provisto por el 
Sistema de Gestión Integral, como el eje para dirigir, organizar, planear, controlar y 
evaluar el accionar institucional, para ello, cuenta con un conjunto de normas y procesos 
que regulan el análisis, rediseño, implantación y actualización de la estructura adminis-
trativa organizacional, en coherencia con los objetivos definidos en el  Plan Estra-
tégico Institucional.

Desde esta organización, se garantiza el manejo de todos los recursos existentes en 
la Institución, constituyéndose en un reto para la Policía Nacional el determinar un 
rediseño administrativo que le permita cumplir con su misión, considerando los cambios 
de la normatividad y las necesidades del servicio.

El  rediseño administrativo está encaminado a renovar y fortalecer la gestión, a través de 
la ejecución de las mejores prácticas que aseguren la competitividad y productividad de 
la Policía Nacional frente a las exigencias del Estado y la comunidad. 
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La educación policial está orientada a potenciar el conocimiento desde una visión integral, 
teniendo en cuenta que éste constituye la mayor fortaleza en la gestión humana de una 
organización. Una de las necesidades más destacadas en la realidad de las instituciones, 
es la construcción de conocimiento y la formación de sus integrantes, para garantizar su 
actuación en un contexto de cambio rápido y continuo (tecnologías, sistemas, procesos, 
productos, tendencias), enmarcado por las condiciones de globalización. 

En las organizaciones estos factores emergen con fuerza como intangibles,  constitu-
yéndose en objetivo principal la creación y potenciación del "conocimiento organizativo", 
sustentado en personas, medios y tecnologías que deben ser gestionados de manera 
conveniente, dando origen a la denominada era o “sociedad de la información y del 
conocimiento”33. El conocimiento se transforma en un aprendizaje continuo y vital para 
el funcionamiento sostenible de las organizaciones; además, les permite cumplir con el 
objetivo último de "generar y crear valor"34. Gestionar el acceso al conocimiento implica 
humanizar e interconectar la Policía con la sociedad y en este sentido, se asume también 
el concepto de autogestión en y para la educación, para lo cual debe facilitarse a cada 
funcionario policial el desarrollo de sus potencialidades en términos integrales.

Este compromiso ha dinamizado la puesta en marcha de una “Revolución Educativa”, 
con la premisa de que una institución, sustentada en el capital intelectual y espiritual de 
sus integrantes, se proyecta con una visión prospectiva y de crecimiento permanente 
hacia el futuro, a fin de elevar sus niveles de competitividad. De ahí que el ejercicio de 
fortalecer todos los procesos relacionados con la gestión del conocimiento, redundará 
en el uso legítimo de los procesos y aumentará la capacidad y el profesionalismo 
de sus integrantes.

Esta línea general de política debe estimular el acceso a espacios formales e informales 
de educación, pues acceder al conocimiento y dedicarse al estudio, son aspectos que 
han de incorporarse de manera esencial al  proyecto de vida para cada mujer y hombre 
policía. El valor acumulado de conocimiento debe fundar la fortaleza de una Institución 
policial, con visión prospectiva e inmersa en un contexto de globalización. 

En desarrollo de este propósito, los presupuestos anuales deberán reflejar detallada-
mente el componente destinado a educación, hasta alcanzar niveles significativos en 
el contexto de la partida global destinada a inversión y funcionamiento en este rubro, lo 
cual permitirá que la financiación del Proyecto Educativo Institucional, facilite la profesio-
nalización con los estándares de calidad que requiere un servicio de policía, basado en 
resultados efectivos. 

33	 MARTÍNEZ García, Francisco Javier  y otros. Gestión estratégica del conocimiento y cuadro de mando integral, España, Universidad de Cantabria. 
2002 P. 1.

34	 Ibíd..
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7 Potenciación del conocimiento 
y Formación Policial

7.1 OBJETIVOS

7.1.1 Objetivo general de la política educativa

Potenciar el conocimiento y las competencias, además de promover la formación integral 
de los policías, a la luz de un pensamiento humanista, mediante procesos de enseñanza 
- aprendizaje, investigación y proyección social; de esta manera, podrán responder de 
forma ética, creativa y crítica a las exigencias seguridad de la comunidad, promoviendo 
la solidaridad, la igualdad, la justicia, la equidad y el respeto por los valores humanos, 
para que estén en condiciones de aportar soluciones que permitan asegurar a los habi-
tantes de colombia, su convivencia en paz.

7.1.2 Objetivos específi cos de la política educativa

• desarrollar los principios que sirven de marco de referencia a la educación policial, en 
cumplimiento de las funciones de las instituciones de educación superior: docencia, 
investigación y proyección social. 

• Posicionar la educación policial como un proceso de potenciación del conocimiento, 
en el contexto de la formación integral, con una visión humanista, para formar profe-
sionales competentes y éticos que respondan a las exigencias de seguridad de la 
comunidad

• defi nir el marco de acción de las políticas educativas que orientan la formación 
policial, en aspectos relacionados con los ámbitos académico, investigativo, adminis-
trativo, de autoevaluación, de  proyección social y de bienestar. 

7.2 LA RENOVACIÓN DE LA FORMACIÓN POLICIAL

La concepción de la educación policial se comprende a partir de tres pilares fundamen-
tales: la potenciación del conocimiento, el enfoque humanista y la formación integral, arti-
culados con los principios de calidad, pertinencia, desarrollo proyectivo, participación y 
cobertura, mediante los momentos educativos de formación, actualización, entrenamiento, 
especialidad y capacitación, con los cuales se pretende avanzar hacia un proyecto de 
construcción y avance permanente de la ciencia policial. Por ello, el conocimiento funda-
mentado en la práctica, está directamente relacionado con la doctrina base del servicio; en 
tal sentido, el quehacer policial a nivel estratégico, táctico y operacional, es la fuente más 
signifi cativa para consolidar la esencia y la proyección educativa de la institución.

Por lo tanto, la oportunidad de potenciar el conocimiento en la educación policial, radica 
en la importancia que tiene para la institución el proceso formativo, con su papel diverso, 
particular y complejo, pero a la vez humano y transformador, en la creación de conoci-
miento mediante actividades de estudio, investigación y difusión del saber.
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Por lo anterior, la educación policial debe despertar en los integrantes de la Institución 
el deseo de aprender y de satisfacer la natural necesidad de conocer. Como indicaba 
Sócrates a sus discípulos: “si eres amigo de aprender, serás un gran sabio”35. 

Para este efecto, la Policía Nacional de Colombia viene implementando un trascen-
dental proyecto de renovación de la educuación policial a todo nivel, con el propósito de 
garantizar la calidad y pertinencia de los programas académicos, orientados a formar, 
actualizar, capacitar y entrenar a los integrantes de la Institución, en las competencias 
y salidas ocupacionales para optimizar el servicio policial y generar satisfacción en la 
comunidad.

7.3	 CONSOLIDACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL - SISTEMA EDUCATIVO POLICIAL

El espíritu que orienta el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.) o Sistema Educativo 
Policial (S.E.P.), es el de dinamizar la potenciación del conocimiento y la formación 
integral, desde una concepción humanista, en coherencia con una sociedad cambiante, 
diversa y compleja, que exige mayor productividad en términos de convivencia ciudadana.

En tal sentido, los lineamientos de política educativa integran el P.E.I. o S.E.P., como 
marco orientador y generador de doctrina en el campo de la educación, para avanzar en 
el desarrollo de innovaciones pedagógicas que impulsen el desarrollo humano e integral 
del personal de la Policía Nacional.

Desde esta perspectiva, se define el Proyecto Educativo Institucional o Sistema 
Educativo Policial, como el conjunto de componentes interrelacionados que permiten 
diseñar, desarrollar y evaluar el proceso educativo con sentido pedagógico, en cohe-
rencia con la misión institucional y con las políticas de los ministerios de Defensa y de 
Educación Nacional. 

Es importante mencionar que en el contexto institucional, la concepción educativa se 
identifica bajo la denominación de Sistema Educativo Policial (S.E.P.) y para el entorno 
universitario, la suma de los planteamientos presentados en este documento, conforman 
el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.), el cual permite expresar el tipo de policía que 
se desea formar, la institución que se quiere lograr y el país en el que se aspira vivir. Este 
proyecto se asume como un proceso en permanente construcción, cuyo fin es generar 
calidad e identidad institucional, por lo cual debe reflejar el pensamiento colectivo de la 
comunidad policial. 

7.4	 MODELO PEDAGÓGICO POLICIAL

El Modelo Pedagógico es uno de los componentes más significativos del P.E.I. y  cons-
tituye el elemento articulador entre el docente, el estudiante, la Institución educativa, la 

35	 Isócrates, “A Demónico”, 18. En: ISÓCRATES, Discours. Les Belles Lettres.Stramiello, C. I.: ¿Una educación humanista hoy? Revista Iberoamer-
icana de Educación No. 4 Mantovani, 1981, p. 21.
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comunidad, la cultura y el conocimiento. en este sentido, el elemento pedagógico posi-
bilita pasar del acto de enseñar, al conocimiento de la persona, del lenguaje que educa, 
de la comunidad que lo rodea y lo esencial, de la capacidad de nutrir con nuevas alter-
nativas, la interacción docente-estudiante.

en consecuencia, éste debe ser más que un fi n, un medio, como lo menciona maría c. 
Pulido: “el modelo pedagógico es el recurso teórico, la aspiración a conquistar algo; es 
un medio, no un fi n, para comprender los lineamientos teleológicos, normativos, epis-
temológicos, metodológicos y estratégicos que fundamentan el proceso educativo de la 
institución. es la guía y orientación para la gestión educativa”36.

en consecuencia, para lograr el propósito institucional planteado en el modelo de Gestión 
Humana Fundamentado en competencias, se implementó el modelo Pedagógico institu-
cional, el cual plantea una propuesta educativa que permite vincular el mundo educativo 
con el ámbito laboral, mediante el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades, habi-
lidades y actitudes de quien aprende, para lograr un profesional competente e integral, 
dispuesto a servir a la institución y comprometido con la comunidad. 

7.5 LÍNEAS DE ACCIÓN

entre las líneas de acción previstas en el marco de este lineamiento de política institu-
cional, se contemplan las siguientes:

• el ejercicio de la autoridad basado en conductas éticas, con un alto componente 
de conocimiento profesional y especializado, debe convertirse en un modelo de 
actuación policial ejemplar.

• La educación policial debe responder al principio de calidad, mediante procesos de 
autoevaluación permanente, orientados a la acreditación de programas académicos 
y a la certifi cación de calidad en la gestión. 

• La pertinencia educativa exige revisión y actualización permanente de los procesos 
académicos, de acuerdo con los avances científi cos y tecnológicos, además de los 
problemas del entorno local y global.

• La educación integral implica propender por el desarrollo de las dimensiones del 
ser humano: cognitiva, física, social, comunicativa, ética, lúdica, espiritual y laboral.

• La educación humanista debe propender por un ambiente en el cual se fomenta el 
respeto, la justicia, la equidad y la solidaridad, como valores esenciales de la convi-
vencia, para contribuir a la construcción de un proyecto de humanidad, con respon-
sabilidad social.

36	 PULIDO,	María	Cristina.	El	proyecto	Educativo.	Bogotá.	Editorial	Magisterio.	2000.	Pág.	6
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•	 El respeto por los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario 
está vinculado de manera indisoluble a la educación policial. Es eje transversal del 
currículo que sustenta el enfoque humanista de la formación, para contribuir con la 
finalidad de la Policía Nacional: la convivencia.

•	 El desarrollo proyectivo, como principio de la educación policial, implica anticiparse 
al futuro y de manera propositiva, a las exigencias de la dinámica institucional y social. 

•	 La participación de la comunidad educativa es una condición indispensable 
para construir, de manera colectiva, una concepción renovada y prospectiva de la 
formación policial.

•	 El desarrollo de una cultura digital, para el aprendizaje autónomo, será una tarea 
permanente de la educación policial.

•	 La educación en la Institución constituye un proceso de formación para la vida 
policial, con proyección a la realización personal.

•	 La cobertura exige diversificar las estrategias para llegar de manera continua a todos 
los integrantes de la Institución, a través de la utilización de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. 

•	 La conectividad educativa es una oportunidad de potenciar el conocimiento de 
manera pertinente y oportuna, es decir, combinar tecnología, conocimiento y apren-
dizaje, con el objetivo de agregar valor a los procesos institucionales.

•	 Estimular de manera permanente los espacios formales e informales de aprendizaje, 
como elemento esencial para la gestión y acceso al conocimiento.

•	 Establecer redes virtuales de información, internet – intranet, como estrategias para 
fortalecer el conocimiento y la conectividad, con el fin de ofrecer a la población 
policial, instrumentos permanentes de información para el aprendizaje continuo.

•	 Estimular el uso del sistema internet e intranet, así como el concepto de policía digital, 
de manera masiva, en ámbitos individuales y al interior de las unidades policiales.

•	 La educación policial debe dar respuesta a los nuevos desafíos de la seguridad 
ciudadana. 

•	 La educación policial debe facilitar a los estudiantes, las herramientas jurídicas que 
permitan responder con efectividad a los hechos que afectan la seguridad ciudadana.

•	 La educación policial debe hacer énfasis en la nueva política nacional  de seguridad 
ciudadana. 
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RESUMEN

La educación policial constituye la oportunidad de potenciar el conocimiento a través 
de procesos de enseñanza-aprendizaje y la posibilidad de transformar al ser humano, 
además de crear conocimiento para solucionar las necesidades del entorno. el conoci-
miento fundamentado en la práctica, está directamente relacionado con la producción de 
doctrina; en tal sentido, el quehacer policial a nivel estratégico, táctico y operacional, es 
la fuente de conocimiento más signifi cativa, para consolidar la esencia y la proyección 
de la política educativa institucional.

en este sentido, potenciar el conocimiento es desarrollar la capacidad de actuar más allá 
de la tradición; es rescatar y valorar la diferencia para agregar valor a los procesos orga-
nizacionales. en la institución, la potenciación del conocimiento constituye una variable 
estratégica a partir de tres factores claves: las personas, la tecnología y la información. 
además de potenciar el conocimiento, el proceso educativo se entiende como la posi-
bilidad de desarrollar integralmente al ser humano desde todas sus dimensiones, con 
el objetivo de formar profesionales de policía con un alto sentido de la responsabilidad 
social. en este contexto, se exalta el verdadero valor humano de la educación.

el conocimiento requiere aprendizaje; por ello, para la Policía nacional es necesario 
desarrollar un proceso educativo con sentido pedagógico, que facilite a los profesio-
nales de policía pensar la institución en términos transformadores. en consecuencia, la 
educación debe facilitar la adopción de un pensamiento estratégico, crítico y analítico, 
es decir, preparar a los policías para asumir con autoridad intelectual y moral, los retos 
del servicio.

Finalmente, potenciar el conocimiento es posicionar al hombre y mujer policía como 
líderes de su comunidad, pues en el valor acumulado del conocimiento, debe fundarse 
la fortaleza de la institución. 

7 Potenciación del conocimiento 
y Formación Policial
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El Sistema Institucional de Ciencia y Tecnología de la Policía Nacional surge de la 
madurez alcanzada en la Institución, en relación con los planteamientos mundiales 
sobre la necesidad de contar con capacidades científicas y tecnológicas propias; es 
además una respuesta a la política del Gobierno Nacional de fomentar la ciencia y la 
tecnología, como forma de contribuir al desarrollo del país.

El Sistema Institucional de Ciencia y Tecnología de la Policía Nacional se proyecta como 
la alternativa para potenciar y aplicar el conocimiento que posee el talento humano al 
servicio de la Institución y así cumplir con su misión constitucional.

La Resolución 03504, del 13 de Junio de 2006, de la Dirección General por la cual 
se expidió el “Reglamento para la consolidación del Sistema Institucional de Ciencia y 
Tecnología de la Policía Nacional”, es la base normativa que soporta el proceso de cons-
trucción del conocimiento, el desarrollo y la innovación tecnológica en la Institución, en 
los siguientes aspectos:

8.1	 GENERACIÓN Y APLICACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EN LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

La ciencia y la tecnología, como principios y prácticas, han sido siempre parte del 
quehacer de la Policía Nacional a través de su historia. De diversas maneras, la Insti-
tución ha avanzado en la apropiación de conocimientos científicos, los cuales han sido 
aplicados mediante la tecnología y la innovación, para el cumplimiento de sus funciones 
y responsabilidades frente a la convivencia ciudadana.

El mundo globalizado ofrece una gama alta de tecnologías de aplicabilidad en el ámbito 
policial, razón por la cual la Dirección General considera que los adelantos tecnológicos 
de última generación deben referenciarse, adaptarse, incorporarse y desarrollarse a la 
infraestructura, la logística y a la gestión del conocimiento institucional.

8.2	 POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DEL SISTEMA DE CIENCIA 	
Y TECNOLOGÍA

La actividad investigativa, tecnológica y de innovación, que se realice en la Policía 
Nacional, se orienta al cumplimiento de los siguientes lineamientos: 

•	 Institucionalización y desarrollo de las actividades investigativas, tecnológicas y de 
innovación, como parte de la cultura organizacional en la Policía Nacional.

Estrategias

99 Establecimiento del Sistema Institucional de Ciencia y Tecnología e Innovación 
Policial, bajo el liderazgo de la Dirección Nacional de Escuelas.
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 9 Fomento de la cultura investigativa, tecnológica y de innovación, en la comu-
nidad educativa policial, mediante diversas acciones como son la formación en 
investigación e innovación, la realización de eventos académicos (congresos, 
seminarios, foros, encuentros y otros), la convocatoria a concursos de ensayos 
críticos, el establecimiento de estímulos al personal y a las unidades con resul-
tados en este campo.

• orientación de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, en función 
de las necesidades institucionales y el servicio de policía.

Estrategias

 9 selección y asignación de temáticas de proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico e innovación, que respondan a las necesidades del servicio policial.

 9 orientación de las áreas y líneas de investigación, hacia el desarrollo de proyectos 
de investigación,  desarrollo tecnológico e innovación,  que respondan a las nece-
sidades institucionales y a la prospectiva del servicio policial.

 9 dinamización de las alianzas y convenios existentes con instituciones públicas y 
privadas, así como la realización de otros acuerdos que se consideren necesarios 
para el desarrollo de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación policial.

• integración de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, como 
factores esenciales de la formación policial y la proyección social de la institución.

Estrategias

 9 Fortalecimiento de la investigación, la tecnología y la innovación, a través del 
desarrollo de asignaturas académicas relacionadas con las competencias del 
conocimiento y la investigación.

 9 socialización y aplicación de los resultados y productos de la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación, mediante publicaciones y el uso institu-
cional de estos desarrollos.

• Propiedad intelectual sobre la aplicación de la normatividad vigente a este respecto 
en colombia, y la dispuesta en el mismo tema establece el ministerio de defensa.

Estrategias

 9 Blindar los derechos de propiedad intelectual sobre los resultados y productos de 
la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Policía nacional.

 9 monitoreo al estricto cumplimiento de la propiedad intelectual, según las normas 
nacionales e internacionales vigentes y el marco legal establecido sobre esta 
materia, por el ministerio de defensa nacional. 
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99 Apoyo institucional al personal, con el fin de facilitar los procesos de solicitud y registro 
de la propiedad intelectual, de acuerdo con la normatividad vigente en el país.

99 Otorgamiento de estímulos al personal de la Policía Nacional que obtenga registros 
de propiedad intelectual.

99 Fomento de la producción investigativa, tecnológica y de innovación, en la Policía 
Nacional. 

Estrategias

99 Compromiso de las unidades policiales con las actividades de investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación.

99 Estímulo a la producción intelectual de los investigadores, como resultado de 
su gestión educativa, operativa y administrativa mediante artículos, ensayos, 
informes, desarrollo y apropiación de tecnologías físicas y tecnologías sociales.

99 Generación de espacios para la socialización de resultados y productos de la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación.

El fortalecimiento de la producción intelectual, científica y tecnológica se logra mediante 
la realización de estudios, cursos, seminarios, foros, debates y demás actividades, con 
el apoyo de alianzas y convenios con otras instituciones públicas y privadas, del orden 
nacional e internacional.

•	 Seguimiento, control y evaluación al  proceso de investigación 

Estrategias

99 Medición de la eficacia, efectividad y eficiencia del proceso de investigación.

99 Verificación de la implementación de los resultados de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación.
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RESUMEN

el conocimiento en todas sus manifestaciones es parte esencial de la misionalidad insti-
tucional. Por tal razón, es necesaria la consolidación de la cultura investigativa, tecno-
lógica y de innovación, en función de apoyar la búsqueda de lograr la convivencia y 
seguridad ciudadana.

el sistema institucional de ciencia, tecnología e innovación  de la Policía nacional 
se proyecta como la alternativa para potenciar y aplicar el conocimiento que posee el 
talento humano al servicio de la institución.  este sistema vincula a todas las unidades 
de la policía nacional, tanto del nivel central como desconcentrado, permitiendo el desa-
rrollo de proyectos de investigación científi ca desde el campo educativo, administrativo 
y operativo;  todos ellos, bajo el liderazgo de la dirección nacional de escuelas, a través 
de la Vicerrectoria de investigación. 

de otra parte, es necesario considerar que los adelantos tecnológicos de última gene-
ración deben referenciarse, adaptarse, incorporarse y desarrollarse a la infraestructura, 
la logística y a la gestión del conocimiento institucional.

8 desarrollo científi co y 
tecnológico Policial
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El papel de la comunicación estratégica de la Policía Nacional mayoritariamente se 
había enfocado en una gestión informativa y mediática en la que se respondía a la 
elaboración de medios y no de programas que dieran respuesta eficiente a las necesi-
dades comunicacionales actuales que tiene la Policía Nacional ante la sociedad y de 
cara a la Institución. 

Los retos comunicacionales de la Policía Nacional que se plantean se centran en: 
fortalecer una cultura de servicio respetuoso, efectivo y cercano al ciudadano, incre-
mentar los niveles de credibilidad, confianza y posicionamiento de la Institución y 
gestionar las estrategias, canales y medios para garantizar comunidades seguras, 
solidarias y en convivencia. 

Es por esto que la gestión de la comunicación es un elemento transversal y fundamental 
para el éxito de la labor policial que permite incrementar los índices de convivencia y 
seguridad ciudadana. 

9.1	 LA COMUNICACIÓN EN LA POLICÍA NACIONAL

La comunicación es un proceso que lleva a una acción y es el mecanismo que sustenta 
la interacción de la Institución con los individuos. 

Es interacción porque implica retroalimentación, por ello es bidireccional aunque el reto 
actual es mayor: implica una multidireccionalidad y un alto componente de creatividad 
e innovación para generar impacto, ya que se está inmerso en un contexto donde se 
emiten innumerables mensajes en una gran diversidad de medios.

La Institución comunica con todo su ser y hacer a través de los medios convencionales, 
pero también lo hace a través de los rostros de su gente. Está comunicando a través de 
su participación en la comunidad, con la calidad de su servicio, con su presencia física, 
con sus edificios. Éstas y muchas otras acciones simples y cotidianas están diciendo 
algo acerca de la Institución. 

Comunicación pública según el Modelo Estándar de Control Interno

El Modelo Estándar de Control Interno, MECI, que surge a partir de la estructura esta-
blecida por la Ley 87 de 1993 para el Sistema de Control Interno, fue adoptado por el 
Estado colombiano a través del Decreto 1599 de 2005. Este Modelo permite establecer, 
documentar, implementar y mantener un Sistema de Control Interno en las entidades 
públicas para disponer de un control a la estrategia, la gestión y la evaluación a través 
de principios, reglas y procedimientos que se constituyen en medios para conseguir el 
cumplimiento de su función administrativa y de sus objetivos propuestos. 

El MECI está compuesto por subsistemas, componentes y elementos de control dentro 
de los cuales, se encuentra el componente de comunicación pública y al que se refiere 
el numeral 2.3.3 del Decreto 1599 de 2005 y en donde se define la comunicación pública 
para el Estado colombiano así:
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el componente de comunicación pública del meci lo conforman tres (3) elementos: 
comunicación organizacional, comunicación informativa y medios de comunicación; que 
fueron la base para estructurar el sistema de comunicación de la Policía nacional. 

9.2 OBJETIVOS DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES 
ESTRATÉGICAS

el sistema de comunicaciones estratégicas permite:

• contar con una plataforma estratégica que de respuesta efi ciente a las realidades 
cambiantes de su entorno.

• Fortalecer las relaciones y vínculos con la comunidad, para construir credibilidad, 
confi anza e imagen institucional.

• establecer procesos de comunicación para conocer las necesidades y expectativas 
de la comunidad.

• Posicionar las ventajas y benefi cios de la gestión de la comunicación y convertirla en 
un eje de gestión para la institución. 

• retroalimentar el conocimiento de los integrantes de la institución, con el fi n de dar 
continuidad con la implementación del sistema de Gestión integral, para que cada 
unidad policial comprenda su rol en la Policía nacional.

• consolidar una cultura institucional sólida, basada en principios y valores, enmarcada 
en la moral, el respeto y humanismo; en búsqueda del equilibrio entre el rol personal, 
profesional y laboral de los colaboradores de la institución, con el fi n de fortalecer la 
identidad entre sus proyectos de vida y el proyecto institucional.  

9.3 PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES 
ESTRATÉGICAS

el sistema de comunicaciones estratégicas de la Policía nacional se fundamenta en 
tres (3) principios:

• enfoque sistémico

• orientación a la estrategia

• Gestión en red

9.4 EJES ESTRATÉGICOS DEL SISTEMA DE 
COMUNICACIONES DE LA   POLICÍA NACIONAL

Para lograr el cumplimiento de la misión propuesta en el artículo 1 de la resolución 
02994 del 2 de octubre de 2009, donde se busca planear y gestionar la comunicación 
como un ciclo estratégico, que permite diseñar estrategias que pretendan instaurar una 
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cultura y un cambio de comportamientos, como es el caso del fortalecimiento de la convi-
vencia y seguridad ciudadana, se requiere de cuatro (4) elementos que componen el 
Sistema de Comunicaciones Estratégicas y que se convierten en los frentes de acción 
que permitirán implementar la comunicación pública en la Institución y ser la guía de 
ejecución de cada grupo de Comunicaciones Estratégicas de las unidades policiales a 
nivel país. Estos son: Relaciones estratégicas, Comunicación organizativa, Gestión 
de vínculos con la comunidad y Plataforma integral de medios.

Este Sistema de Comunicaciones, se replica en todas las unidades policiales a través de 
la gestión de la Red COEST. 

9.5	 LA GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN PARA LA 
FORTALECER LA CONFIANZA AL INTERIOR DE LA 
INSTITUCIÓN EN UN MARCO DE HUMANISMO – EJE 
COMUNICACIÓN ORGANIZATIVA

La gestión estratégica de la comunicación al interior de la Policía Nacional, permite forta-
lecer la confianza en la Institución, a través de la consolidación de las relaciones con 
sus colaboradores, del reconocimiento de los comportamientos de sus integrantes, y del 
logro del equilibrio entre su vida personal y laboral.
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esta gestión no se debe limitar a enviar información, sino que debe garantizarse que los 
contenidos enviados sean comprendidos y apropiados; para ello, se requiere disponer 
de espacios de participación para escuchar y despejar inquietudes y posteriormente 
verifi car que esto se integre y se evidencie en un mejor desempeño. sólo se puede ser 
parte de una organización si se conoce cuál es y cómo desde cada rol es posible aportar 
para alcanzar los objetivos institucionales.

9.6 GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN INTERNA 
PARA FORTALECER LA  IDENTIDAD Y CULTURA 
INSTITUCIONAL

La identidad es la personalidad institucional, es como se defi ne, lo que hace, aspira y 
proyecta la organización. se puede decir que la cultura de la institución es el conjunto de 
modos de vida, costumbres, valores y conocimientos cultivados que se refl ejan en una 
forma de comportamiento, de acciones propias y únicas de la Policía nacional.

Para integrar la cultura institucional a los compartimientos y vivencias de los policías, se 
debe tener en cuenta su cultura de base, sus expectativas y aspiraciones y el cuadro 
de valores personales a través del cual interpretan y juzgan la información que reciben 
y así alinear y lograr convergencia entre el proyecto personal y el proyecto institucional.

9.7 GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN INTERNA 
PARA FORTALECER EL CONOCIMIENTO QUE LOS 
FUNCIONARIOS TIENEN DE LA INSTITUCIÓN

esta gestión pretende lograr un incremento progresivo sobre el nivel de conocimiento 
que los miembros de la Policía nacional tienen de la institución y del entorno que ella 
impacta, con el fi n de ser más productivos y tomar decisiones acertadas. con este fi n, la 
gestión de la comunicación debe posibilitar que la información sea un recurso disponible 
para toda la comunidad policial, a través de herramientas, medios, espacios y procesos; 
adicionalmente, es necesario generar una dinámica de segmentación de públicos, 
mensajes y medios para la entrega de información de manera oportuna, pertinente, de 
fácil acceso, con transparencia, calidad y cobertura. 

9.8 GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN PARA CONSOLIDAR 
LA IMAGEN Y LA CONFIANZA INSTITUCIONAL – EJE 
RELACIONES ESTRATÉGICAS.

Para fortalecer la confi anza, credibilidad e imagen institucional se debe desde la óptica comu-
nicacional trabajar en ámbitos: como la identidad, visibilidad y notoriedad.

desde la visibilidad y notoriedad, se deben gestionar las relaciones estratégicas con los 
líderes de opinión, medios de comunicación, gremios, asociaciones y grupos referentes 
para dar a conocer en la comunidad nacional e internacional el ser y hacer de la institución. 

9 Liderazgo institucional 
y comunicaciones estratégicas
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Esto lleva a gestionar una notoriedad, visibilidad y posicionamiento de la Institución no 
con fines cosméticos de imagen, sino con la finalidad de comunicar para fortalecer la 
cultura de integración, cooperación y prevención y por ende lograr convivencia y segu-
ridad ciudadana.

9.9	 PARÁMETROS ESTRATÉGICOS PARA LA GESTIÓN 		
DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL

Para incrementar los niveles de credibilidad, confianza y posicionamiento en la Policía 
Nacional, se deben comunicar mensajes institucionales unificados y alineados con su 
identidad y direccionamiento estratégico,  así como garantizar la amplia difusión sobre 
los avances logrados en su proceso de modernización, al igual que los resultados obte-
nidos en los operativos en forma amplia y transparente. También se deben diseñar e 
implementar políticas y estrategias de comunicación para la gestión de crisis, con el fin 
de actuar estratégicamente para mitigar los impactos en la imagen de la Policía Nacional.

La imagen institucional, si bien se gestiona a partir del fortalecimiento de la identidad de 
la Policía Nacional, es necesario medirla y compararla basándose no sólo en parámetros 
contratados por la Institución, sino que es importante también tener una base de análisis 
sobre estudios y documentos de diversos tipos que sean realizados por organismos 
nacionales e internacionales que permitan conocer diferentes percepciones de la razón 
de ser y gestión de la Policía Nacional.

9.10	 PARÁMETROS PARA LA GESTIÓN DE RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES

Con la política de fortalecer la coordinación interinstitucional y las relaciones internacio-
nales, deben mantenerse relaciones en temáticas específicas que permitan interacciones 
para formular propuestas, realizar encuentros, establecer compromisos y acuerdos.  

Se debe hacer un inventario e identificación de instituciones de gobierno, organismos 
de seguridad, clero, líderes empresariales, comunales y de opinión e incluso organiza-
ciones o gobiernos internacionales que puedan ser referentes y aliados en un trabajo de 
cooperación y apoyo para el cumplimiento de este propósito. 

9.11	 GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN PARA MOTIVAR 
LA PARTICIPACIÓN Y COOPERACIÓN EN LAS 
COMUNIDADES– EJE VÍNCULOS CON LA COMUNIDAD

Establecer espacios de comunicación y por ende de interacción con la comunidad posi-
bilita el fortalecimiento de las relaciones y la construcción de una cultura de integración, 
cooperación y prevención, con la finalidad última de transmitir a los colombianos el valor 
que significa respetar y proteger la vida, para fortalecer la convivencia ciudadana.
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se deben implementar los protocolos de comunicación para las relaciones con los dife-
rentes tipos de ciudadanía (jóvenes, empresarios, niñez, extranjeros, etc.) y defi nir estra-
tegias para la gestión de redes sociales que consoliden una cultura ciudadana. 

9.12 PARÁMETROS DE COMUNICACIÓN PARA    
LAS RELACIONES CON LA COMUNIDAD

La Policía nacional es una institución que hace parte fundamental de la sociedad, se 
relaciona con ésta permanentemente en todos sus niveles y como parte de los objetivos 
de la Policía nacional se encuentran dos estrechamente ligados con la comunidad:

• Lograr el posicionamiento, respeto, credibilidad y apoyo de la comunidad.

• Garantizar la participación ciudadana como veedor institucional y su corresponsabi-
lidad en la convivencia y seguridad ciudadana.

de acuerdo con estos objetivos, para la Policía nacional es fundamental la interacción 
con sus públicos externos y por esta razón, se deben fortalecer los vínculos que existen 
para lograr la prestación de un servicio más efectivo en la medida en que la comunidad 
se integre, participe y coopere. 

9.13 GESTIÓN INTEGRAL Y ESTRATÉGICA DE LOS MEDIOS 
INSTITUCIONALES – EJE PLATAFORMA INTEGRAL   
DE MEDIOS

La gestión integrada de los medios de información y participación busca la cobertura de 
públicos, temas y la defi nición de la identidad y personalidad clara de los medios, donde 
cada uno cumpla un rol particular que le agregue valor a las acciones estratégicas de la 
comunicación. Por ello, la ofi cina de comunicaciones estratégicas, es quien establece 
la estructura de la plataforma integral de medios internos y externos de la institución.

esta sinergia entre los medios garantiza la oportunidad, acceso y pertinencia en los 
formatos y en la presentación de contenidos, lo que repercute en que todos los miembros 
que conforman la institución mantengan una comunicación fl uida y un conocimiento 
adecuado de la Policía nacional.

9.14 TIPOLOGÍAS DE LA PLATAFORMA INTEGRAL DE MEDIOS 
INSTITUCIONALES

9.14.1 Por función estratégica

Medios de información: son aquellos que tienen una transacción unidireccional de 
datos emitida de una forma concreta, clara y concisa con el fi n de producir conocimiento. 

9 Liderazgo institucional 
y comunicaciones estratégicas
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Medios de participación: Son aquellos que tienen un proceso de interacción entre 
diferentes públicos, a través de estos medios se buscan comportamientos en los partici-
pantes, que repercutan en el desarrollo eficiente de los procesos, la producción efectiva 
de ideas y la presencia decidida en la consecución de los logros institucionales, al igual 
que por parte de la comunidad, integración, cooperación y cultura de prevención. Algunos 
formatos pueden ser: comités, reuniones, conferencias, seminarios, talleres, etc.

9.14.2	 Por formato

Por formatos los medios pueden ser: medios digitales, audiovisuales, radiofónicos, 
impresos y publicaciones.

Medios audiovisuales: Son aquellos medios que se basan en imágenes y sonidos 
para expresar la información, y permiten ver los hechos y a sus protagonistas sin nece-
sidad de estar presente. Dentro del formato audiovisual se encuentran los noticieros, 
documentales, reportajes, entrevistas y programas que presentan diferentes temáticas 
de interés.

Medios digitales: El punto de acceso más importante a los medios digitales es el Internet, 
lo que hace que todavía no sea un medio totalmente masivo y que dependa del nivel 
de conectividad del público receptor. Son una herramienta rápida, económica, llena de 
recursos y fácil de poner en marcha, aunque al mismo tiempo, se mueve en un mundo en 
el que el público está expuesto a una variedad ilimitada de contenidos por lo que hay que 
ser verdaderamente estratégicos en su producción para lograr el efecto deseado.

Medios radiofónicos: Medios radiofónicos: por estos medios es posible suministrar las 
primeras noticias de un acontecimiento por su carácter de inmediatez y prontitud. Esto 
permite emitir la información relevante que se quiere comunicar abriendo un espacio de 
contacto permanente con la comunidad para conocer sus necesidades y expectativas 
frente al servicio policial.

Medios impresos: La Institución realiza periódicos, revistas, publicaciones, folletos, 
volantes, afiches, cartillas, boletines y en general, piezas cuya finalidad es transmitir 
información oportuna a través de una periodicidad que permita hacerle seguimiento en 
el tiempo. Por otro lado, se realizan publicaciones cuya finalidad es presentar resultados, 
generar una memoria institucional, difundir políticas, institucionales, entre otros.  Estas 
publicaciones por lo general se realizan anualmente y su distribución se hace de acuerdo 
con la pertinencia del tema y a la definición de la unidad que realiza la publicación.  

En los medios impresos se debe tener en cuenta la precisión y extensión de los conte-
nidos de acuerdo con los diferentes públicos y formatos, al igual que un efectivo 
proceso de distribución que garantice el acceso a ellos. Los impresos tienen la ventaja 
de la durabilidad en el tiempo y la posibilidad de duplicar su lectura ante varios lectores 
por publicación.



aprobación:05-11-2010

105Lineamientos Generales de Política para la Policía Nacional

RESUMEN

somos conscientes de que la institución comunica con todo su ser y hacer, a través de 
los medios convencionales, a través de los rostros de su gente, a través de su parti-
cipación en la comunidad, con la calidad de su servicio, con su presencia física, con 
sus edifi cios. Éstas y muchas otras acciones simples y cotidianas están diciendo algo 
acerca de la institución. 

Por esta razón, se concibe la gestión de la comunicación como un elemento transversal, 
estratégico y fundamental para el éxito de la labor policial que permite incrementar los 
índices de convivencia y seguridad ciudadana. 

Los grandes objetivos de la gestión del sistema de comunicaciones estratégicas son: 
fortalecer una cultura de servicio respetuoso, efectivo y cercano al ciudadano, incre-
mentar los niveles de credibilidad, confi anza y posicionamiento de la institución y 
gestionar las estrategias, canales y medios para garantizar comunidades seguras, soli-
darias y en convivencia. 

Para el cumplimiento de esta misión, se requiere de cuatro (4) ejes estratégicos (compo-
nentes del sistema), que se convierten en los frentes de acción que permitirán imple-
mentar la comunicación pública en la institución y ser la guía de ejecución en todo el 
país. estos son: Relaciones estratégicas, Comunicación organizativa, Gestión de 
vínculos con la comunidad y Plataforma integral de medios.

9 Liderazgo institucional 
y comunicaciones estratégicas
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10.1	 ÉTICA Y TRANSPARENCIA

Un material es transparente cuando deja pasar fácilmente la luz, esta realidad física se 
extrapola en las sociedades y se convierte en aspiración. Así surge el deseo de que 
las actuaciones de los seres humanos sean tan diáfanas que no tengan que suponer o 
sorprender con los resultados.

Para la Institución, son prioritarios dos valores que aunque independientes están en 
permanente conexión y le exigen al servidor público policial un comportamiento cohe-
rente en su ámbito personal y laboral: la integridad y la transparencia. 

La integridad hace referencia al comportamiento recto, probo e intachable de los hombres 
y mujeres policías en cumplimiento de los principios éticos y en el desempeño de sus 
funciones, reflejados en el manejo honrado y pulcro de los bienes públicos encomen-
dados en razón de su función. La transparencia se refiere a la claridad de sus actos, sin 
dejar ningún tipo de duda en sus desempeños. Se sitúa en el ámbito de la comunicación, 
del suministro de información, y la rendición de cuentas a la sociedad.

A través de la implementación de un sistema ético policial con valores, principios y direc-
trices éticas se fortalece el posicionamiento del hombre y mujer Policía como un refe-
rente social digno de imitar.

10.1	 La ética y la transparencia

Ethos es la palabra originaria de la que procede el término ética y se refiere a las 
"costumbres". Estas se forman a partir de la repetición de actos que terminan llamándose 
"hábitos". Para que sean realmente éticos tienen que ser buenas costumbres. 

Para los griegos las personas desarrollan dos naturalezas durante la vida: una congénita 
que es más biológica que otra cosa y una segunda naturaleza que se educa hacia donde 
se quiere orientar, a lo bueno o a lo malo. La ética indica que debe ser orientada hacia la 
construcción de hábitos buenos o virtudes y a evitar defectos o vicios. Esto ha permitido 
decir que no es posible o que es difícil vivir en una sociedad descompuesta que enseña 
a promover virtudes y evitar vicios.

Para la Institución las creencias y actitudes honradas y positivas de sus hombres serán 
las que enmarquen y reflejen la excelencia en la prestación del servicio, Tendrán como 
derrotero que el mejor camino es pensar en el ejemplo que damos a nuestros hijos, 
familia, subalternos, compañeros, superiores y ciudadanía.  

Desde el Estado muchos piensan que esa tarea de educar en virtudes y valores es solo 
exclusividad de la escuela. Esto no es completamente cierto. Es necesario y posible 
educar desde el trabajo, desde lo que se hace. 

10.1.1	 Lo moral y lo legal

EL Estado tiene como deber apoyar las leyes, la consistencia axiológica de lo moral y 
ello se logra en la imposición de instrumentos y herramientas que posibiliten establecer 
controles que monitoreen el comportamiento moral de los funcionarios públicos.
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el reto de la época no es tecnológico como se pretende afi rmar de manera categórica: 
es ético, es de sentido, no es hacia dónde va, sino hacia dónde llevará lo que se está 
haciendo. esto amerita no solo hacer las cosas bien sino hacerlo a la luz del cristal, de 
manera que la sociedad reciba el benefi cio, pero también el ejemplo modélico que no 
solo se hacen las cosas bien sino que es posible hacerlas de este modo. es una tarea 
de convencimiento y de credibilidad que desde el estado se puede ser decente y hacer 
bien lo que se propone.

10.2. LÍNEA DE POLÍTICA DE INTEGRIDAD POLICIAL

10.2.1 Defi nición del Proceso de Integridad Policial 

el proceso de integridad policial es un conjunto de acciones comunicativas, organiza-
tivas y pedagógicas desarrolladas desde el ámbito de la prevención y el control, enca-
minadas a modelar el comportamiento ético de la mujer y el hombre Policía, para que 
sus actos públicos y privados se enmarquen dentro de la integridad y transparencia. 
requiere una adhesión fi rme a los referentes éticos policiales.

10.2.2 Componentes del Proceso de Integridad Policial 

es importante identifi car que el Proceso de integridad Policial maneja dos componentes, uno 
preventivo y otro de control los cuales contemplan una serie de elementos que los defi nen así:

10.2.2.1 Sistema Ético policial 

el Sistema Ético Policial se creó con el fi n de dar respuesta a las directrices que 
contemplan: el modelo de Gestión Ética para entidades del estado y el modelo estándar 
de control interno.

así mismo, fue inspirado en los programas que anteriormente habían sido creados 
por la institución como: “afi anzamiento de los valores institucionales”, “Lucha contra la 
corrupción”, “Formación de multiplicadores del programa de lucha contra la corrupción” 
y “cero tolerancias a la corrupción”.

el sistema ético comprende ocho referentes éticos, los cuales se describen a continuación.

10.2.2.2 Código del Buen Gobierno 

mediante resolución no. 05726 del 26122008, la Policía nacional creo el código del 
Buen Gobierno en él se establecen las normas de conducta, mecanismos e instrumentos 
que deben adoptar los directores para generar confi anza hacia la institución entre los 
usuarios públicos internos y externos. 

en este documento la dirección General de la Policía, los directores, jefes de ofi cinas 
asesoras, comandantes de región, departamentos, metropolitanas de Policía y directores de 
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escuelas de formación policial, se comprometen a ejercer un liderazgo ejemplar y testimonial 
del servidor público íntegro, transparente, eficiente y cumplidor de la cultura del buen trato. 

10.2.2.3	Código de Ética policial

Mediante Resolución No. 05293 del 04122008, la Policía fortaleció el código de ética 
policial, el cual es un referente para gestionar la ética en el día a día de la Institución. 
Está conformado por los principios, valores y directrices que en coherencia con el código 
de buen gobierno, todo servidor policial debe observar en el ejercicio de su función. 

10.2.2.4	Fundamentos éticos 

Mediante Resolución No. 05293 del 04122008) la policía determina las normas del fuero 
interno y creencias fundamentales del Policía sobre las formas como debemos desem-
peñar nuestra función pública y determinan lo siguiente:

•	 El Principal  capital de la Policía Nacional es su talento humano

•	 El  actuar policial se fundamenta en el honor y el orgullo patrio

•	 EL Interés General prevalece sobre el particular

•	 La participación ciudadana es fundamental en la seguridad pública

•	 La Policía Nacional rinde cuentas a la ciudadanía sobre los recursos públicos utili-
zados y los resultados de su gestión. El fin y la razón de ser del Policía es servir a la 
sociedad. 

•	 La sostenibilidad ambiental es un criterio para la planeación y la  gestión Institucional

•	 El servicio policial se  presta sin exclusión ni preferencia

•	 El Policía es íntegro en todos los ámbitos de su vida

•	 El policía es garante  del  orden constitucional

•	 Los derechos humanos son el marco de  la función policial

10.2.2.5	Principios éticos institucionales

Los principios son verdades universales que sirven de premisas para fundamentar y 
orientar tanto la doctrina policial como el quehacer en desarrollo de las funciones poli-
ciales, son los siguientes:

•	 Principio de vida

Se reconoce que la humanidad forma parte de una comunidad de vida, y que su bienestar 
depende de la preservación de una biosfera saludable, con todos sus sistemas ecoló-
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gicos, una rica variedad de plantas y animales, tierras fértiles, aguas puras y aire limpio. 
en consecuencia los integrantes de la institución asumen el compromiso con la protección 
y defensa de la vida humana, de la diversidad de formas de vida y del medio ambiente en 
general, así como a tratar a todos los seres vivos con respeto y consideración.

• Principio de dignidad

Los seres humanos tienen una dignidad inherente e inviolable y en este sentido los 
derechos humanos y las libertades fundamentales constituyen el marco ético de nuestro 
accionar, que está orientado a promover una cultura de tolerancia, no violencia y paz, 
como garantía de seguridad y convivencia ciudadana.

• Principio de equidad y coherencia

se asume que la justicia social y económica constituye requisitos para que todos los 
habitantes del país alcancen un modo de vida digna y seguro que garantice el desarrollo 
humano dentro del estado social de derecho. La igualdad y la equidad son la base de 
las actuaciones, y el buen ejemplo como ciudadanos y servidores públicos, debe ser el 
referente para la sociedad.

• Principio de excelencia

se exalta el honor y la vocación policial como el núcleo de la identidad profesional, y la 
institución se compromete a esforzarse para imprimirle a sus actuaciones el más alto 
nivel de desempeño. 

10.2.2.6 Valores éticos institucionales

se entiende por valores éticos la forma de ser y de actuar de los servidores públicos 
policiales que se consideran altamente deseables como atributos o cualidades. ello por 
cuanto posibilitan la aplicación de los principios e imperativos éticos y el cabal cumpli-
miento de los mandatos constitucionales y legales en el desempeño de la función policial. 
Los valores éticos de la Policía son:

• Vocación policial: profunda convicción y total disposición hacia el servicio.

• Honor policial: orgullo policial por la excelencia del deber cumplido.

• Valor policial: arrojo y gallardía en la realización de las funciones propias del servicio.

• Disciplina: disposición para reconocer la autoridad, cumplir las órdenes y acatar 
las normas.

• Honestidad: ser coherente entre lo que se piensa, se dice y se hace. Proteger y 
respetar lo ajeno.

• Lealtad: pertenencia y observancia de los postulados de la institución.
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•	 Compromiso: asumir con propiedad los lineamientos y políticas institucionales,

•	 Respeto: reconocer la dignidad y los derechos de los otros.

•	 Tolerancia: aceptar las ideas, creencias y prácticas de los demás cuando son dife-
rentes o contrarias a las propias, dentro del marco de la cultura y de la ley.

•	 Justicia: dar a cada quien lo que le corresponde sin discriminación ni favoritismo.

•	 Transparencia: claridad y visibilidad en el ejercicio de la función policial.

•	 Solidaridad: disposición para actuar de manera altruista frente a los otros.

•	 Responsabilidad: reconocer y asumir las consecuencias de los actos u omisiones 
libres y conscientes.

•	 Seguridad: firmeza en el actuar y considerar los riesgos propios de la actividad.

•	 Participación: abrir y promover espacios para que otros formen parte activa en el 
logro de objetivos comunes.

10.2.2.7	Directrices éticas 

Mediante resolución No. 05293 del 04122008 se ha establecido que son orientaciones 
éticas de cómo debe relacionarse la policía como institución y cada uno de sus miembros 
con los grupos de interés internos y externo (población general, población vulnerable, 
gremios, asociaciones y sector productivo, medios de comunicación, rama ejecutiva, 
rama legislativa, rama judicial, entes de control, policías de otros países, organismos 
multilaterales, personal activo, personal con asignación de retiro y pensionados), para 
poner en práctica los imperativos, principios y valores éticos policiales. 

10.2.2.8	Acuerdos y compromisos éticos

Mediante la Resolución No. 05293 del 04120008 se establecen los acuerdos colectivos 
sobre actitudes, prácticas y formas concretas de actuación que asumen los servidores 
públicos policiales. Estos acuerdos tienen en cuenta la misionalidad de la unidad a la 
que se aplican los principios y valores enunciados en el Sistema Ético Policial en el 
cumplimiento de sus funciones, competencias y público.

10.2.2.9	Cultura de la Legalidad 

Es un programa desarrollado por la Policía Nacional a través del Centro de Información 
y en atención con el convenio Centro Internacional de Información NAS, que tiene como 
objetivo consolidar la cultura de la legalidad. Se pretende un acercamiento policial a la 
comunidad, para lograr el fortalecimiento del Estado social de derecho. Actualmente 
se desarrolla a nivel nacional con un personal de subtenientes, quienes se encuentran 
implementando estrategias con el fin de interiorizar en la comunidad la necesidad de 
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respetar la ley y las normas vigentes como un medio para garantizar la convivencia 
ciudadana consta de un componente PedaGÓGico: es parte de los ejes transversales 
de la formación policial recibida por todos los alumnos de las escuelas de formación 
de la institución y un componente PrÁctico: instrumento de aplicación efectiva  que 
realiza el subteniente en su primer año de profesional y consta de cinco fases.

10.3 ELEMENTOS DEL COMPONENTE DE CONTROL 

10.3.1 Sistema de seguimiento y atención al ciudadano

a partir del año 2004 la Policía nacional enfrenta la necesidad de generar una mayor 
credibilidad y confi anza ante la comunidad. en este sentido se asume el compromiso, 
con la asesoría de un equipo de expertos, de revisar su estructura orgánica, así como 
los procedimientos de atención y servicio a los ciudadanos. 

como resultado de esta evaluación interna se determina el fortalecimiento de sus meca-
nismos internos de control, antes que asignar esta misión a organismos externos, como 
en el caso del desaparecido comisionado nacional para la Policía nacional. se busca 
que institución sea la encargada recuperar la credibilidad y confi anza ante los ciuda-
danos y el estado, y generar sus propias políticas, normas internas e instrumentos 
de seguimiento y control interno de la disciplina, lo mismo que el mejoramiento de los 
sistemas de atención a la ciudadanía.

como consecuencia de esta decisión institucional, se dispuso la reestructuración de 
la inspección General mediante resolución no. 00004 del  4 de enero de 2005, que 
abre paso a nuevos grupos y áreas encargados de  impulsar una nueva política de 
prevención, seguimiento y control al comportamiento de los integrantes de la institución.

a partir del año 2005 la inspección General reformó el sistema de quejas, reclamos y suge-
rencias, y dio paso a la creación de las ofi cinas de atención al ciudadano. ellas tienen su 
origen en la expedición del instructivo no. 033 del 19 de abril de 2005, donde se fi jaron 
las primeras pautas para su estructura e implementación en todas las unidades policiales. 

Las ofi cinas de atención al ciudadano son un espacio de interacción del ciudadano 
con la institución, en la tarea de recepcionar, tramitar, gestionar e informar respecto a 
las inquietudes, quejas o reclamos sobre el servicio o el comportamiento del personal 
por parte de los ciudadanos, además de facilitar su intervención en la formulación, vigi-
lancia, control y evaluación de los procesos de gestión institucional. 

estas primeras directrices sobre la implementación, estructuración, funciones y misión 
fueron complementadas y afi anzadas mediante la directiva Permanente no. 027 del 19 
de agosto de 2005. 

a partir de 2006 se dio inició a un periodo de posicionamiento de las ofi cinas de atención 
al ciudadano. se establecieron como una dependencia asignada a las direcciones, 
comandos de metropolitanas, departamentos y escuelas de formación policial. Fueron 
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concebidas como organismo asesor del mando en la toma de decisiones frente al diag-
nóstico y mejoramiento de la atención y el servicio policial.

10.3.2	 Direccionamiento del ejercicio del mando - mantenimiento de la 
disciplina

Uno de los pilares fundamentales que orientan el accionar policial es el mantenimiento 
de la disciplina, considerada como una de las condiciones esenciales para el funciona-
miento de la Institución policial. La disciplina implica el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias que consagra el deber profesional.

Para encauzar la disciplina policial, el régimen disciplinario fijó unos medios preventivos de 
competencia de los encargados del ejercicio del mando a todo nivel, a través de la impo-
sición de correctivos menores, como registros al folio de vida del infractor, llamados de 
atención verbal, imposición de tareas de tipo pedagógico, asistencia a cursos de formación 
ética y trabajos escritos, entre otros, como medio disuasivo de aquellas conductas que no 
trascienden ni afectan la función pública. No constituyen antecedente disciplinario.

10.3.3	 Investigaciones disciplinarias

Otro de los medios para encauzar la disciplina policial son los correctivos a través de la 
“acción disciplinaria”, función que cumple la Inspección General, por medio del Inspector 
General, inspectores regionales y especiales, y jefes de las oficinas de control interno 
disciplinario a nivel nacional. Además, a otras entidades como la Procuraduría General 
de la Nación, sea por poder preferente o funcional, les corresponde disciplinar a los 
servidores de la Institución, que infringen sus deberes funcionales.

Las normas que regulan la acción disciplinaria están definidas en la Ley 1015 o Régimen 
Disciplinario para la Policía Nacional, que fija principios, especialidad, ámbito de apli-
cación, faltas y sanciones, clasificación, límites y competencia. Igualmente se aplica a 
los policías la Ley 734 de 2002 o Régimen Disciplinario de los Servidores Públicos, que 
contempla el procedimiento disciplinario, clasifica las faltas aplicables a los servidores 
públicos (catalogadas como faltas gravísimas, graves y leves) los deberes, derechos, 
prohibiciones, inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses.

10.3.4	 Centros de conciliación

•	 Fundamento legal.

99 Ley 640 de 2001.

99 Ley 906 de 2004.

99 Ley 1098 del 8/11/2006 Código infancia y adolescencia.

99 Ley 294 de 1996 concordante con la Ley 575 de 2000.

99 Resolución 1342 de 2004.
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• ¿Qué son los centros de conciliación?

son un espacio para construir convivencia y paz (encuentro y dialogo). Promueven entre 
quienes atraviesan situaciones difíciles, el encauzamiento de sus conductas hacia la 
tolerancia, la convivencia, el respeto y la comprensión. Propician el mejoramiento de 
la calidad de vida en los entornos familiares, laborales y sociales a nivel policial y de la 
comunidad en general. 

en los centros de conciliación se brinda el apoyo necesario, mediante la intervención 
jurídica de un equipo de desarrollo humano, para la prevención y el rescate de los 
valores afectados por los confl ictos de índole familiar, civil y penal

con el fi n de brindar mayor cobertura a lo largo y ancho del territorio nacional y conforme 
al análisis que la problemática exige, actualmente la institución cuenta con once centros 
de conciliación ubicados en: Bogotá, medellín, cali, Barranquilla, Bucaramanga, Pasto, 
cúcuta, Pereira, neiva, Quibdó y Villavicencio.

La Ley 640 de 2001, por la cual se modifi can normas relativas a la conciliación y se dictan 
otras disposiciones, tiene previsto de manera específi ca el procedimiento del trámite 
conciliatorio, que le permite al conciliador llevar a cabo actuaciones dentro de la audiencia 
a través de una serie de pasos metodológicos que coadyuvan a solucionar el confl icto. 

10.3.5 Derechos Humanos

es la dependencia encargada de fomentar la cultura de la protección y garantía a los 
derechos Humanos en la Policía nacional y asegurar la atención de las necesidades y 
expectativas de los usuarios de la institución en la temática. en tal sentido cumple las 
funciones establecidas en la resolución no. 02047 del 25062007, así: 

• desarrollar programas de sensibilización, capacitación, difusión y observancia de los 
derechos Humanos y derecho internacional Humanitario.

• Hacer seguimiento al cumplimiento de las medidas y recomendaciones que en 
materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario asuma el estado 
a través de la Policía nacional.

• mantener permanente comunicación con entidades gubernamentales y no guber-
namentales de índole nacional e internacional, y participar de manera activa en los 
comités de derechos Humanos y derecho internacional Humanitario.

algunos de los procesos implementados en la institución para acercamiento con las 
comunidades vulnerables son:

 9 Proceso de interlocución con las organizaciones sociales, las onG de dd.HH. y 
los sindicatos. (directiva administrativa transitoria no. 006 del 28012008)  



116 Lineamientos Generales de Política para la Policía Nacional

VER:0 Aprobación:05-11-2010

99 Proceso de interlocución con la comunidad de lesbianas, gays, transexuales y 
bisexuales - LGTB (Directiva administrativa transitoria No. 058 del 22042009)  

99 Proceso de interlocución con el gremio petrolero, minero y energético. 

99 Servicio de Policía prestado a la población indígena de Colombia. 

10.3.6	 Centros de reclusión

La Policía Nacional en coordinación interinstitucional con el INPEC asumió la seguridad de 
los Centros de Reclusión para miembros de la Policía Nacional. En la actualidad funcionan 
tres centros en todo el país, ubicados en las ciudades de Facatativá, Medellín y Cali, cuya 
misión es garantizar el cumplimiento de las penas privativas de la libertad impuestas a 
los miembros de la Policía Nacional por delitos cometidos en ejercicio y con relación al 
servicio, consagrados en la legislación penal ordinaria o en la justicia penal militar.

Como una estrategia de sensibilización del proceso de integridad policial, se ejem-
plariza los desafortunados errores del personal de internos como parte de las lecciones 
aprendidas. Esta actividad sirve para sensibilizar y prevenir la ejecución de este tipo de 
conductas por parte del personal profesional y en periodo de formación.
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RESUMEN 

La integridad hace referencia al comportamiento recto, probo e intachable de los hombres 
y mujeres policías en cumplimiento de los principios éticos y en el desempeño de sus 
funciones, refl ejados en el manejo honrado y pulcro de los bienes públicos encomen-
dados en razón de su función. La transparencia se refi ere a la claridad de sus actos, sin 
dejar ningún tipo de duda en sus desempeños. se sitúa en el ámbito de la comunicación, 
del suministro de información, y la rendición de cuentas a la sociedad.

el proceso de integridad policial es un conjunto de acciones comunicativas, organiza-
tivas y pedagógicas desarrolladas desde el ámbito de la prevención y el control, enca-
minadas a modelar el comportamiento ético de la mujer y el hombre Policía, para que 
sus actos públicos y privados se enmarquen dentro de la integridad y transparencia. 
requiere una adhesión fi rme a los referentes éticos policiales.

es importante identifi car que el Proceso de integridad Policial maneja dos compo-
nentes, uno preventivo y otro de control los cuales contemplan una serie de elementos 
que los defi nen así:

• componente de Prevención: sistema ético policial, código de buen gobierno, código 
de ética, fundamentos éticos, principios éticos, valores éticos, directrices éticas, 
acuerdos y compromisos éticos y cultura de la legalidad. 

• componente de control: sistema de atención y seguimiento al ciudadano, direcciona-
miento del ejercicio del mando y mantenimiento de la disciplina, investigaciones disci-
plinarias, centros de conciliación, derechos humanos y centros de reclusión.
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Los factores cambiantes del futuro constituyen un desafío categórico que condicionan 
la respuesta, limitaciones y capacidad requerida por la Institución para atender las 
demandas de la sociedad en materia de convivencia y seguridad ciudadana, que contri-
buyan efectivamente al logro de los fines esenciales del Estado. 

En este sentido, la Policía Nacional se proyecta como una entidad integrada a la comu-
nidad, en la decisión de construir realidades a partir de una convivencia solidaria y 
segura, desde la perspectiva que ofrece la corresponsabilidad social y la legitimidad 
organizacional. 

Su gestión estará basada por un lado, en un profundo sentido humanista que involucre 
integralmente las diversas competencias de sus integrantes; de otra parte, por el forta-
lecimiento de la capacidad organizacional, mediante la adopción de modernos criterios 
gerenciales y el soporte de avanzadas tecnologías que le permitan mejorar la efecti-
vidad en sus resultados, además de adaptarse con facilidad a la dinámica del entorno, 
dentro de un mundo contemporáneo cada vez más globalizado que exige de las institu-
ciones un cambio permanente.

Además del desarrollo de un modelo policial a la altura de las circunstancias como aquí 
se propone, la institución policial tiene una gran responsabilidad en la generación de 
condiciones que propicien una solución a los problemas de seguridad y que permitan 
neutralizar la acción terrorista; igualmente, en el desarrollo de las capacidades para 
atender los problemas de delincuencia y criminalidad rural y urbana que se sobre-
vendrán en una etapa de pacificación.

Por otra parte, la Institución en respuesta a las reformas sustanciales que introdujo la 
Constitución de 1991, en lo referido a las garantías para el ejercicio de los derechos 
fundamentales y las libertades públicas, contará con un nuevo Código Nacional de 
Policía que reemplace el actual (Decreto 1355 de 1970),  el cual se adecuará al espíritu 
moderno y civilista de la Institución.

De esta manera, con la implementación de dicho código, el servicio de policía contará con 
un fundamento legal y un enfoque social que permitirá a los miembros de la Institución 
afianzar su labor educativa, preventiva y mediadora en la resolución de los conflictos 
de la comunidad, dejando el uso de los medios coercitivos como último recurso. Bajo 
este actuar, la Policía será protagonista en la generación de una cultura de convivencia 
basada en el respeto, la solidaridad y la participación ciudadana.

Así, la Policía Nacional busca generar una capacidad rápida de adaptación a una 
realidad social en permanente cambio, que afiance su actuación de acuerdo con la 
naturaleza civil que le es inherente, lo que implica acercar la tarea policial y de otras 
instituciones a la actividad comunitaria para procurar promover la convivencia como 
valor co-participativo. Desde esta perspectiva, la prevención debe ser el cometido prio-
ritario de la profesión policial, sobre todo en lo que será el posconflicto. La inversión en 
educación y prevención resulta más rentable y beneficiosa que la destinada a reprimir y 
rehabilitar; la coerción es excepcional y acotada al tiempo de conflicto.
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desde esta perspectiva, la Policía busca convertirse en los próximos años en un cuerpo 
más representativo y más confi able, que dirige grandes esfuerzos a superar una actitud 
reactiva, en la cual sus miembros atienden emergencias y solicitudes, para desarrollar 
una actividad sustentada en un direccionamiento estratégico, a través de la planeación 
de proyectos, la autoevaluación de los resultados y la mejora continua. 

su prioridad se encuentra frente al reto de afi anzar la imagen de una Policía profe-
sional civil, respetuosa de los derechos fundamentales, al servicio de la comu-
nidad, amada, valorada y respetada por ella.

del logro que consiga la Policía nacional en estos aspectos dependerá el desarrollo de 
un modelo de la función policial apropiada para atender los retos que se le avecinan 
con el incremento del número de municipios que han comenzado a entrar en una etapa 
de pacifi cación. al mismo tiempo, la institución, además de trabajar desde un enfoque 
preventivo, deberá particularmente conceder importancia al desarrollo de una capacidad 
investigativa criminal que haga más fácil la transición y contenga el fenómeno delin-
cuencial que normalmente se sobreviene posterior a este tipo de situaciones. 

así mismo, debe contemplarse que en los períodos de postconfl icto, la construcción de la 
paz requiere del liderazgo civil en la sociedad y el estado; de ahí que el papel de la Policía 
nacional resultará fundamental en este proceso. Por consiguiente, frente a tal escenario 
la institución policial debe aparecer sólida, con una clara identidad y proyección, así como 
una alta capacidad y disposición para contribuir en la reconstrucción de las regiones que 
a lo largo de la historia del país han sido afectadas por la violencia, el terrorismo, el narco-
tráfi co y el accionar deshumanizado de los grupos armados ilegales; igualmente, en la 
recuperación del tejido social, ofreciendo garantías para el retorno de poblaciones enteras 
que fueron desplazadas a causa del confl icto, las cuales en un medio de tranquilidad y el 
acompañamiento de todas las instituciones del estado, pueden incentivar el desarrollo de 
sus regiones y lograr así el progreso entero de la nación.

de esta manera y gracias a las lecciones aprendidas de las experiencias internacio-
nales, es posible asegurar que la Policía nacional ha fortalecido su doctrina y labor 
policial en materia de convivencia y seguridad ciudadana, a través de las experiencias 
vividas por otras instituciones policiales de la región como es el caso de los países 
centroamericanos durante los procesos de paz, tomando los aciertos y desaciertos, para 
refl exionar y prepararse en las nuevas realidades con un sello de autoridad y legiti-
midad, convencida de que la seguridad debe ser un bien público que apunta a la calidad 
integral de vida de los ciudadanos y no solo a la ausencia de delitos o amenazas 
contra la integridad física de las personas o las instituciones. 

en síntesis, se puede afi rmar que actualmente la Policía nacional con una experiencia 
de 119 años y bajo un direccionamiento acorde con sus principios deontológicos, fi losó-
fi cos y doctrinales, continúa propendiendo por acertadas prácticas policiales soportadas 
en el adecuado despliegue y efi ciencia del servicio policial, así como en un uso racional 
de la fuerza, la capacidad profesional de sus miembros y los controles ciudadanos sobre 
su actuación.
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